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I N T R o D u c c I o N . 

El presente trabaio tiene como finalidad, analizar las -
causas por las cuales las cooperativas agrícolas, no tienen la 
aceptación por parte del agro Mexicano; así como plantear los 
antecedentes históricos que dieron origen al cooperativismo, a 
la imnlantación de una Lev General de Sociedades Cooperativas 
y su reglamento, contemplando en aue for~a~eneficia una coooe

rativa a la sociedad. 

La inauietud oue se desnerto en mi nor realizar un trab~ 
io de tesis nrofesional nlanteando tal alternativa, se debe en 
~ran parte a buscar una forma de empleo a los 'camoesinos en su 

lugar de origen, evitando con esto la mi~ración, así como pro

porcionarles una fuente de trabaio bien remunerada en la que -
ellos seran sus propios patrones. 

¿ Como lograr que esto fuera una realidad?, f•ie una de -
las nreguntas que a menudo me hacia, en los parrafos de este -
trabajo planteo las posibilidades que se pueden dar para que -
el coooerativismo tenga una buena aceptación dentro del agro. 

Dado que los camoesinos cada día estan más desconfiados 
a aceptar cualquier alternativa que se les nueda plantear, ex
pongo la oosibilicad de dar algunos cursos de capacitación nara 
que acenten con fundamentos lo que se les nropone como una posi 



bilidad de mejorar su nivel de vida y por consiguente.la de sus 
familias. 



CAPITULO I. 

EL COOPERATIVISMO EN MEXICO, 

I.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

I.1 EPOCA :CREH!SPANICA. 

I.2 EN I..A NUEVA ES''AllA. 
I.2.1 CAJAS Dl' COMUNIJ'IADES INDIGENAS. 
I.2.2 LOS POSITOS. 
I. 2. 3 LAS ALHONDir::AS. 

I.3 DESPlfES DE LA INDEPENDENCTft 

I.4 EL PORFIRISMO. 

I.5 LA REVOLUCION. 

I.6 COOPERATIVISMO CONTEMPOP.ANEO. 



C A P I T U L O I • 

EL COOPERATIVISMO EN. MEXICO. 

I. - ~.NTECEDENTES HISTORICOS. 

I.t.- EPOCA PREHISPANICA. 

A la lle~ada de Hernán Cortés a Tenochtitlan, se encontr6 
con una or~anización de nueblos aue se le enfrentaron unidos. -
r.sta estuctura del imoerio de Anáhuac, inte~ado por la triple 
alianza, constituida oor tres oueblos que fueron: Mexica, Texc~ 
cano v el de Tlacopan. Esta triole alianza mostró a los conqui.!!_ 
tadores una organizaciÓnl'OlÍtica,militar, económica v social -
insospechada, 

Vencidos los indígenas y pacificadas todas las regiones ~ 
que poblaban, los estudiosos como Mendieta: y Nufiez nos hablan -
de la organización de la propiedad agraria que existía y como -
s~ dividía dicha prooiedad, para distinguirlas empleaban voca-
blos que se referían a las calidades del ~oseedor, así oodemos 
decir aue ~xistian: 

TLATOLCALLI: 
PILLALLI: 

Tierra del Rey. 
Tierra de los Nobles. 



ATEPETLALLI: 
CALPUJ,.LALLI: 

Tierra del Pueblo. 
Tierra de los Barrios. 

MITLACHIMALLT: Tierra oara la Guerra. 
TEOTLALPAN: Tierra de los Dioses • 

6 

Lo que interesa es la institución de las familias indíge
nas oara ello hablare del Calpullalli; llamado tambien Caloulli, 
o sea terra de los barrios o linaie a~tiguo. 

Sobre su organización nos dice Mendieta v Nuñez: 

"La oropiedad de la tierra del Calpulli pertenecia a és1:e; 
pero el usufructo de las mismas, a las familias, que las poseí
an en lotes perfectamente bien delimitados con cercas de piedras 
o de magueyes. El usufructo era transmisible de. ~~dres a hi;os, 
sin limitación v sin término oero estaba sujeto a dos condi~io
nes esenciales; la primera era cultivar l~ tierra sin interru~~ 
ción, si la familia deiaba de cultivarla dos años consecutivos .• 
el iefe v el Señor ºrincinal de cada barrio le reconvenía nor -

ello y si el siguiente año no se enmendaha, perdía el usufructo 
irremisiblemente. 

La segunda condición era, nermanecer en el harria a que -

corresoondía la oarcela usufructuada, oues el cam~io, de un ba
rrio a otro v con mayor razón de uno a otro nueblo, imnlicaba -
la perdida del usufructo. 



Como resultado de esta organización, en todo tiempo quie
nes descendían de los habitantes del Calpulli estaban capacita
dos para gozar de l& propiedad comunal. 

Cuando alguna tierra del Calpulli quedaba libre por cual
quier causa, el Jefe o Sefior Principal del mismo, con acuerdo -
de los Ancianos, la repart!an entre las familias nuevamente fo~ 
madas. 

La tierra del Calnulli constitu!a la Peauefia propiedad de 
los ind!genas. 0 !1 

Los caracteres cooperativos del régimen de la propiedad -
están representados en el Caloulli por los siguientes hechos. 

La tierra de un Barrio determinado estaba letificado y c~ 

da lote pertenecía a una familia la cual la explotaba por su 
propia cuenta. 

Esto quiere decir que el barrio no era un coniunto de ti~ 
rras explotadas en común, sino aue nadie fuera duefio de nada y 

que sin poseerla en propiedad privada individual y sin una dis
posición enteramente libre Para enaienarla, la propiedad era -
familiar, hereditaria y condicionada al bien social. 

El caracter cooperativo lo encontramos en su funcionamie~ 
to mismo: ésto se puede constatar en el sistema de irrigación -
que utiiizaban, las familias se un!an para la construcción de -
acequias Apantli para conducir el agua y la conservaban en al--

!¡ Hendi·eta y Númez, Lucio. "EL PROBLEMA At!RARIO DE HEXICO", 
Edit. Porrua, S.A. 6a Ed. México, 195~. pp. 15, 16. 



bercas Tlaquilacoxitl, que los Españoles llamaban jagueyes. Es 
el Primer antecedente del cooperativismo objeto de nuestro es
tudio. 

I.2.- EN LA NUEVA ESPAqA, 

I.2.1.- CAJAS DE COMUNIDADF.S IND!r.ENAS. 

Existie~on las cajas de comunidades andígenas como una -
forma de. propiedad privada individual, antecedente del sistema 
primitivo del cooperativismo. 

Este sistema fue aprobado nor el rey de España a propues
tas del Virrey D. Antonio de Mendoza, auien habiendo recorrido 
gran parte de América, tenia empeño en aue se conservaran las ~ 

formas especiales de gobierno de los indí~enas nara bien de és
tos, pues según decía, era una forma a la nue estaba acostumbr~ 
do a vivir el mismo indigena. 

Segun la recopilación de Leyes de Tndias, éstos eran los 
fines. 

"F.n las caias de comunidades han de entrar todos los bie
nes aue el cuerno v colección de indias de cada pueblo tubiera, 
para que de ahí se si;aste lo preciso en beneficio común de todos 
y se atiende a su conservación v aumento y a todo lo demás pue 
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convenga distl'ibuvendo por libranza buena cuenta y razon, y as.f. 
mismo las escrituras, recebos por donde constaea de su capital 
efectivo. "Y 

Las aportaciones a la caja de C0111unidades se llevará a -
cabo de la siguiente manera: 

"Eataba ordenado por el gobierno de la Nueva España que -
cada indio haya que labrar diez baras de tierra al año, para m!!. 
!zen lugar de real v medio que pagaba su comunidad."Y 

El ~uncionamiento de las cajas era el siguiente: 

"Luego oue hubiese en una caia caudal suficiente a juicio 
del oidor, fiscal y oficiales reales, se habia de dejar lo nec~ 
sario oara gastos, precisos v sobre lo demás se impondría censo. 
Al efecto, los oficiales reales fijaban oregones en las cuatro 
esquinas de la casa del pueblo y en otros lugares convenientes, 
indicando la suma que se iba a imponer, y e.en la nota de los se_ 
licifantes que hubiere y las fincas que se propusiesen en gara~ 
t!s y demás informaciones, daban cuenta al oidor fiscal para -
que escogiera la proposici6n más abonada, v previa la aproba- -
ci6n de l& audiencia; se cerraba la operaci6n.• ~/ 

Se puede observar en lo ant·eriormente expuesto que los C!!. 
r•~teres cooperativos de la caia eran bien claros: funcionaban 
como institución de ahorro, prevision v prestamos. Desafortuna
damente, al paso del tie111po se continuaron los abusos por las -
que administraban las.mismas caias, de tal modo que los indíge-

11endieta y NÚñez, Lucio. "EL CREDITO AGRARIO EN 11EXICO", 
Edit. Porrua,S.A. Sa Ed. México 1954. p. 37 
11endieta y Nu~ez Lucio, Opus Cit. p 37 

Emquivel Obregón Toribio. "APUNTES PARA I.A HISTORIA DEL DE
RECHO EN 11EXICO", Edit. Anti¡¡ua. Robledo 1947 .p. 288. 
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nas no recibíer~n ningun provecho. 

Las autoridades Esoañolas oara evitar las guerras de ema~ 
cioaci6n de los indígenas, trataron de reorganizar la ca;a el -
15 de noviembre de 1812, fue materialmente imposible, pues los 
abusos en este aspecto, como en la invasi6n de sus tierras, ha
bían colmado la paciencia de los indios. 

I.2.2.- LOS POSITOS. 

Durante la colonia también existieron instituciones suma
mente importantes como la de los pósitos, en las que se encuen
tran formas muy concretas de cooperativismo. 

Los oósitos se fundaron originalmentP con fines de cari
dad, tenian por obieto socorrer a los indígenas; oosteriormente 
evolucionaron hasta convertirse en almacenes en los oue los --
agricultores deoositaban sus cosechas oara los tiemoos de esca
sez, v desnúes se convirtieron en ca~as de ahorro y refacciona
rias, que auxiliaban ooderosamente a los labradores pobres per
mitían la eficaz producción agrícola v ganadera. 

Al resoecto escribe Esquivel Obregón. 

"En cada lugar debia de haber la tradicional arca .de tres 
llaves depositadas en lugar seguro que el ayuntamiento designa
ba. Una de las llaves debía estar en poder del alcalde, otra en 
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el del regidor y la tercera en el depositario,.que no debía de 
ser el mismo mayordomo de propios. En dicha arca debía deposi
tar el. dinero del púsito, con exclusión de cualquier otro,· y -

no oe pod!a poner ni sacar dinero de ella sin estar presentes 
los tres claveros mencionados y el escribano del pósito, para -
dar fe d'!! ello, Este escribano no podía ser del ayuntamiento, -
y en caso de que en el pueblo no hubiere otro, el ayuntamiento 
deber!a nombrar persona competente v honrada en calidad de --
fiel de Hechos, que llevaba la fe Pública, como escribano para 
ese caso, y debía de.concurrir en los actos oue relacionaran -
con la recepción y disposición de granos o caudales, cuentas, -
imnosiciones o cualquiera otros. 

Tambíen debían haber graneros, como la ley los llamaba -
"panel:'as" donde guardaban ~as semillas del pósito, cerrados con 
tres llaves en poder respectivamente, de los mismos que tenían 
las del arca de caudales, y que debían forzosamente concurrir -
cada vez que fuere necesario, dando del escribano de hechos; en 
caso de impedimento de alguno de los claveros, debían hacerse -
representar por persona de su confianza, distinta de las de la 
junta y bajo su responsabilidad • .,§/ 

La finalidad de los p6sitos era proporcionar semillas a -
los labradores pobres, los que debían devolver en el tiempo es
tipulado el uno por ciento. Antes de celebrarse la operación de 
pr,stUIO, el pósito publicaba un edicto p·ara que los vecinos -
que necesitaban granos lo·solicitasen, presentando una relación 
1urada de sus necesidades. Tal relación era comprobada por -una 

· §¡ E1quivel Obregón Toribio. Opus. Cit. p. 256. 



comisión de labradores de prestigio, 1os cuales dictaminaban 
si era de concederse o no. Si algun solicitante no estaba de -
acuerdo o conforme al dictamen de la co~isión, apelaba a ella, 
y en segunda decisión el fallo era inapelable. 

Los que recibían dicho prestamo debían de dar cuenta a la 
iunta directiva de los pósitos de la cosecha realizada a efecto 
de vigilar el pago oportuno. En caso de oue no fuere así se pa
saba a la libreta en la que se asentó la operación de Préstamo -
al síndico para q~e orocediera eiecutivamente al cobro de la -
deuda. Los créditoe en favor del oósito gozaban de oreferencia 
sobre otros que no fueran fiscales. 

Los beneficios de los pósitos son: 

Evitar la carestía del pan y el trigo, regulando sus pre
cios al funcionar como graneros comunales • 

Su nacimiento lo determinó la necesidad oue existía de df. 
nero y de crédito entre los oequeños labradores, los que cansa
dos de luchar aisladamente sin fruto, se agruoaron para orestar 
se mutuamente ayuda v sus escasísimos recursos. 

Más tarde aumentaron sus funciones v llegaron a efectuar 
préstamos en metálico, al funcionar como cñ~as rurales de aho-
rro y oréstamos. Al facilitar la adouisición de uso de aperos, 
maquinas, plantas, abonos, animales renroductores v en ·general, 
todos los elementos útiles cara la agricultura v oequeñas indu!!_ 
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trias del campo. 

Existe una disposición de las leyes de Indias Que se re
fiere a la intocahilódad de los fondos de estos organismos y -
en caso de que se dispusiese de ellos, fueran reintegrados de 
inmediato.Esta referencia se encuentra en la Ley XI, Libro IV, 
Titulo XII, que dispone. 

"Que los pósitos de las ciudades y poblaciones no se pu!!_ 
de sacar mantenimiento en ninguna cantidad por los oficiales -
reales, ni otros ningunos miembros, si no se ofreciese tan ur
gente necesidad, que sea forzoso haberse de ellos, en tales c~ 
sos en nuestra voluntad y mandamos, que luego sea pagado su v~ 
lar, para confiados y restituídos a su lugar en otra· tanta -
canTidad, esten si~pre enteros y sean socorridas las necesid~ 
des que se ofreciesen. n§I 

Los fondos de los pósitos fueron en aumento, pero debido 
a los trastornos de la época, v oosteriormente, a la Guerra de 
Independencia desaparecieron totalmente. 

En la organización de los pósitos mexicanos encontramos 
formas co·ncretas de cooperativismo en su 11specto rural. 

I.2.3.- LAS ALHONDIGAS. 

Las alhóndigas tenían la misma. organización que los pó
sitos, ·se organizaban como graneros, sólo que las funciones de 
éstas eran distintas a las de los pósitos pues los virreyes, -
al establecerlas en las ciudades, 1ci hicieron con el objeto de 

21 .Mendieta y N6ffez Lucio.- Opus. Cit., p. 35. 



elimínar a los acaparadores que se aprovechaban de las situa-
ciones críticaspar·a sus operaciones altamente· lucrativas y 11!!!, 
var directament~ la producción del campo a manos del consumidor. 
Estas instituciones se pueden considerar que son el antecédente 
del cooperativismo mexicano de distribución. 

Debemos recordar que en la Nueva España la especulación -
estaba controlada al grado de aue ciertas formas de ella no se 
pennitían. 

Tal es el caso del acaoaramiento de granos. A menudo se 
presentaba que en las ciudades aue quedahan sin viveres, debi
do al ocultamiento oor oarte de los intermediarios, oara reven. 
derlos posteriormente a orecios exesivamente elevados. Tales -
cosas irritaban a las autoridades Esoañolas, quienes se deci-
dieron a formar la primera alhóndiga en la ciudad de México. 

Las alhóndigas además de eliminar esoeculadores, re~ula
ban los orecios. De tal modo se disouso que los a~rioultores -
y arrieros debían de depositar obligatoriamente sus efectos en 
las.alhóndigas; dandosé a cambio un comprobante oue hiciera -
constar su procedencia y el precio que se oretenía. Cualquier 
violación a la ordenanza implicaba oena de cuatro pesos por f ~ 
nega que se vendiese en otro lugar que no fuese la alhóndiga,
que como quedó dicho, era donde se surtían los vecinos, labra
dores y productores. 

Segun Esquivel Obregón las alhóndigas, eran ciudades por 
un guarda nombrado oor el cabildo, que daba .cuenta de entradas 
y salidas, cuidaba se vendiese al orecio fiiado, etc. y tenia 



.15 

que otorgar una fianza ds cuatro mil pesos. Dos regidores tam
bíen nombrados po?l el cabildo, asistían t.odos los días de ope
raciones. 

I.3.- DESPUES DE LA INDEPENDENCIA. 

Al terminar la Guerra de Independencia, se formaron ej·eE_ 
citos enormes de indios y mestizos que labraban en condiciones 
miserables en las.grandes haciendas. 

Los campesinos habían iqo a luchar para ser libres; sin 
embargo, en la realidad social seguían siendo esclavos, porque 
sus capataces los tenian materialmente atados a las haciendas, 
">in que hubiera para ellos derechos políticos ni culturales a 
su alcance. 

Los gobiernos se sucedieron a partir de la Independencia 
y no consideraron la defectuosa repartición agraria, sino que 
se atribuyo la miseria del indio a un defecto en la distribu-
ción de la ooblación, y por ello fomentaron la colonización, -
como se puede observar en los decretos y leyes de colonización 
de 1823, 182~. 1830, 185~. 

' 11.eyes de Colonización, de 2~ de marzo de 1021!' Concede a 
los militares que probasen que habían pertenecido al Ejercito 
Trigarante.una fanega de tierra, y un par de bueyes, en el· lu-
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gar de su nacimien'j:o o en el que hubiese elegido Vivir. 

Se carecía en realidad, en· estos primeros años de vida in 
dependientede un criterio cierto sobre la competencia de las a~ 
toridades para distribuir las tierras baldías del nais. 

"Ley de Colonización de 4 de enero de 1823." Decreto oue -
autoriza para tratar con empresarios (los oue traieran por lo 
menos 200 familias) y como compensación se les entregaba tres
haciendas v dos labores por cada 200 familias, con un límite -
de nueve haciendas y seis labores; con la condición de que al 
cabo de veinte años, deberían venderse las dos terceras partes 
de esta extención, a fin de prevenir el latifundismo. 

A cada colono se le daba un sitio, medida cuadrangular -
de cincnmil varas por lado; pero si dos años despues no la cu~ 
tivaban esta extención se consideraba libre por renuncia del - · 
propietario. 

Tambíen disponía que el ~obierno tomase en consideración 
para la distribución que provenía las tierras que se hallasen 
acumuladas en grandes norciones en una sola persona o corpora
ción y que no puedan cultivarlas, indemnizando al pronietario 
su justo precio a juicio de peritos. (su vigencia fué suspendi
da tres meses dcspues). 

"Ley de Colonización del 14 de octubre de 1s2a:• Decreto -
que define por primera vez la oue más tarde eeria una norma -
general de las disposiciones legales sobre baldíos y coloniza

. ción .. 
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- Recompensa con terrenos bald!os a militares. 

- Concesiones a colonos extranieros. 

- Preferencia de adiudicaci6n ·de bald!os·a los vecinos -
de los pueblos cercanos a ellos. 

Esta disposici6n fue aplicable para el nuevo Estado, de
nominado Itsmo. 

•Ley de Colonización del 18 de agosto de 1821!." Se expide 
la primera Ley r,eneral de Colonizaci6n. Atiende fundamentalmea 
te a combatir los dos ~andes problemas: LATIFUNDISMO y AMORTI 
ZACION, a través del reparto de bald!os a cualquier oersona -
que no trasladase su propiedad a manos muertas. 

~-Ley de Colonizaci6n dP.l 6 de abril de 1830:• Lev que ord.!. 
na el reparto de tierras bald!as entre las familias extranie-
~as y mexicanas que quisieran colonizar los puntos desihabita
dqs· del .pa!s, dándosP a las familias mexicanas fondos para el 
via1e hasta los lugares de colonización, manutención por un -
año y Gtiles de labranza. 

"Ley de Colonización del 16 de febrero de 1851!!' Ley con -
la que se nombra un agente en Europa a fin de que favoreciera 
la illllligración. 

Fueron una ll?'an cantidad de leyes y decretos que en·mat! 
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ria de colonizaci6n se e'X1lidieron no s6lo para los Gobiernos 
Generales de México, sino tamhíen para los Estados. 

Técnicamente fueron hien nlanteadas en busca del eqüili~ 
brío y solución del Problema a~ario. 

Pero en la Práctica estas disposiciones fueron completa
mente ineficases: 

- No consideraron condiciones especiales de la población 
rural, 

Ni las guardaba el país. 

- Nunca las conocieron los pueblos indí~enas. 

- y aunque las hubiesen conocido iban en contra de su 
idioainaracia. 

El indio del México Indenendiente se caracteriza Por su 
apatía y nor su arraiF-o a la tierra en donde nacio; era nece
sario mejorarlo en su medio v no dictar leves encaminadas a s~ 
lario bruscamente de él. 

En consecuencia el problema a~rario continuo desaprobán-
dese: 

- Los indios no recuperaron las tierras Perdidas ni obtu-
vieron otras que mejoraran sus c~rcunstancias. 

- La decadencia de su pequeña propiedad. se hizo más marca
da, y 
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t~n~inuaron afect&ndolo los des6rdenea políticos.n!1 

En general a~ puede decir que loa hacendados en México -
Independiente eran verdaderos señores feudales. que se cambia
ban a tal o cual partido político según les convenia y actua-~ 
ban en sus jurisdicciones como llJllOs y jefes políticos, usufru~ 
tuarios de las grandes extencionea de tierra que poseían en -
propiedad privada, y adem&a nr&ctic11111ente en calidad de dueños 
de las vidas de sus 1ornaleros. 

I.~ EL POR~IRISHO, 

En el campo la situación era difícil para los jornaleros, 
que ·se~ian siendo verdaderos esclavos de los terratenientes; 
Los capitales del agro estaban nuevamente amortizados, sólo -
que ahora en poder de individuos sin moral y sin escrupulos. 

?ara tener una idea de lo mal repartida que estaba la PI'2. 
piedad agraria al iniciarse el porfiriato, expongo este dato -
que es de gran importancia. 

"En el año de 1877 según estadísticas. había en el país -
s.869 haciendas pertenecientes a· 30.000 propietarios; en cam-
bio. eran 9 1 960.ooo los nroletarios; que representaban aproxi
madamente el 99.93\ de la. población total. Quizas este dato no 
sea tan desconsolador, como enterarse de la explotación siste-

!¡ Ch&vez Padr6n. Hartha. "EL DERECHO AGRARIO EN HEXICO", Edit. 
Porrua. S.A •• Sa Ed. México. 1977. p. 230. 
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mática de que eran victimas los campesinos, que tenian más r.. 

dios de defenza que aquellos, protestaron con energia en multi 
n1d de ocasiones pero en la mayoria de ellos fracasaban en sus 
propositó de alcanzar la justicia para los iornaleros del cam
po~ ~/ 

Dentro de este periodo lo más imnortante es: 

Existia una gran concentraci6n de la propiedad agraria -
en unas cuantas manos sin límite de ninguna clase. 

Los duefios de estas extenciones territoriales, llamadas 
generalmente haciendas, lograron aumentarlas con el desoo~o de 
las propiedades de los índigenas, llamadas tierras de comunid~ 
des. 

Cuando no eran ellos personalmente, se valían de gruoos· 
de capataces que gozaban de impunidad, para exnlotar despiada
damente a los jornaleros campesinos, hombres, mujeres y niños 
a su sel'.'Vicio. 

Dominaban la situaci6n nolítica de las regiones munici-
pios en que se encontraban enclavadas sus orooiedades agrarias, 
lo cual les daba un fuero más alla de la constituci6n. 

Su fuerza económica y nolítica les nenia a cubierto de la 
obligación de cumplir con los nagos fiscales de los Estados y -

los Municioios. 

~/ Rojas Coria Rosendo. "TRATADOS DEL COOPERATIVISMO EN MEXICO" 
Edit. Fondo de Cultura Econ6mico. 2a Ed. México 1982. p.351. 
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Las pocas docenas de terratenientes, constituidos en oli 
~arquia política, documentaban las comarcas, el poder iudi--
cial y especialment~ el eiecutivo, de modo que eran usufructu~ 
rio del poder Político y usurpador de la soberanía nacional. 

Los diri~entes proletarios de la época efectivamente es
taban convencidos de que ciertos Principios tenidos como dogmª
ticos en la era liberal del naís eran verdaderas teorias, pues 
la realidad indicaba oue era preciso lmscar soluciones. La as~ 
ciaci6n obrera nacifica, la constitución de cooperativas de r!!_ 
sistencia, la protesta política le~al, era mas oue la burla de 
los noderoSOIS "científicos" del POrfirismo. Los obreros y los 
campesinos nor fuerza de las circunstancias, recurrieron a las 
armas como dnico medio de conouistar la iusticia social y noli 
tic& que se le había negado. 

La 1ituaci6n del obrero y esnecialmente la del campesino, 
legitim6 la Revolución de 1910 y justificó plenamente la rebe
lión del caudillo de la revolución agraria, General Emiliano -
Zapata. 

I,5 ..A REVOLUCION. 

Todos los estudios de la revolución coinciden en afirmar 
qu., la causa inmediata o.ue le dio origen fue la burla que del 

·voto y de la soberanía popular eiercía el porfirismo, a trvés 
de la deeignaci6n de .gobernadores, dinutados y senadores sali
do~ de un ~runo, así como de la sucesivas reelecciones del Ge-
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neral Porfirio DÍ~z en la ºresidencia de la Renública. 

El dictador 0 orfirio Díaz afirmo a un corresponsal de 
prensa norteamericano que veia con ~usto la anarición de un 
partido de oposición y que estaba seguro de que el pueblo mexi 
cano estaha apto para la democracia. 

Tomándole la palabra a Don Porfirio,se constituyó en ---
1907 un grupo onosicionista, en el que figuraba en primer tér
mino Don Filomena "ata, junto con Camilo Arriaga, Paulina Mar
tinez, Antonio Díaz Soto y Gama, los hermanos Flores Magón, -

Juan Sarabia, Fernando Iglesias Calderón y Antonio I. Villarr~ 
al. 

La aparición de este ~eque1lo nero decidido Q:runo Porfi-

"rista no inquieto "'ara nada al dictador ,, a su camarilla; ene~ 

silladas en sus lu;osos nalacios, no supieron o no quisieren·= 
asomarse a la ventana de los sentimientos nopulare~ ~ara darse 

cuenta de la_ enorme simnatia que desnertó el reto de ~stos ~º!:.. 

ZAdos naladines de la 1usticia. nesou~s de dos aftas de intensa 

actividad v seguros nuevamente de oue ~abrían de en~rentarse a 

Don Porfirio, aue intentaría reelegirse, cundaron en 1909 el -
"Centro .Antirreeleccionista" en el que fiv,uraba la siguiente -
mesa directiva: Emilio Vázquez qórnez, Pr.esidente; Francisco !. 

Madero. Toribio Esquivel Obregón, Vicenresidentes; rilomeno -

Mata, oaulinc Martinez, Feliz~. Palavicini, José Vasconcelos, 
Secretarios; Luis Cabrera, Octavio Bel tran, Boni.Facio · quillen, 
Vocales, y Manuel Urquidi, Tesorero. 

Despues de los sensacionales "cargos concretos" que pe-
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d!an los •c.ientificos" y certeramente formulara Don Luis Cabre
ra, se preparó en toda la República el clima para lanzar el fa
moso manifiesto antirreleccionista, Don Francisco I. Madero to
mó para s! la tarea de recorrer la república para formar clubes 
antirreleccionistas. habiéndose formado con anterioridad otro -
partido, el nacionalista-democrático, acordaron celebrar con él!,. 

te una convención que tuvo lugar el 10 de abril de 1910 en el -
vieio Teatro Tívoli del Elíseo, para lanzar candidato a la pre
sidencia y visenresidencia de la Reoública, habiendo triunfado 
la fórmula Madero-Vázquez Gómez, 

No obstante las persecuciones de que fueron objeto, se ~
inició la lucha electoral, habi~ndo recurrido el porfirismo a -
sus clásicas chicanas pol!ticas y declarando triunfante, no ob!!,. 
tante su impopularidad a la.planilla Diaz-Corral para presidente 
v visepresidente de la República. La burla a la voluntad popular 
fue notoria y con clima de protesta se levanto en toda la Repú
blica. 

Los elementos cooperativistas concentrados en el Centro 
Obrero Hutuo-Coop~rativo, dominaban totalmente la mesa directi
va del Centro Antirreeleccionista de México. 

Este Centro Obrero-Mutuo-Cooperativo fue fundado por Fra!!. 
cisco e. Serrano Ortiz y· los estatutos del mismo precisaban su 
caract~ eminentemente cooperativo y sus propositos de fundar y 

nrote~er las coonerativas. 

"Se dice que en iunio 17 de 1910 se llevó a aprobar los -
estatutos de este centro a un gran simoatizante del cooperati
vismo, al Lic •. Emilio Vázquez Gómez, quien le dió su confianza 



y los felicitó •. Sin a.ue el centro oficialmente tomara la reso
lución de participar en política, todos los socios del mismo -
pertenecían al Centro Antirreeleccionista de México, habiéndo·
se dado el caso de aue Don Francisco B. Serrano Ortiz, fuese, 
al mismo tiempo, presidente del Mutuo Cooperativo y del cita-
do grupo antirreeleccionista de México."2/ 

Habiéndose rebelado contra el atentado a la soberanía p~ 
pular Don Francisco I. Madero y estando en su poder la impor-
tante plaza de Ciudad Juárez, Chih., hubo parlamento con los -
enviados de Don Porfirio. Los antirreeleccionistas sostuvieron 
sus puntos de vista sobre el fraude electoral y oidieron como 
única fórmula posible para evitar derramamiento de sangre, la 
renuncia del General Porfirio Díaz y oue se convocara a nuevas 
elecciones, con la condición de a,ue éstas fueran enteramente -
libres. El vieio caudillo como la hahia ofrecido, renunció a -
la presidencia de la Reoública, desi~nando interina~ente al Lic. 
Francisco León de la Barra. 

Esta victoria fue definitiva para los antirreelecionistas 
quienes ahora demostrarían con toda claridad en las eleccion~s 
generales que contaban con el rescaldo pooular. Don Francisco 
I. Madero marchó de Ciudad Juárez Chih. , hacia la ca pi tal de 
México y fue recibido con gran entusiasmo por todo el pueblo de 
la ciudad, que le aclamó como su salvador. 

Despues de la farsa de elecciones habidas en junio de --
1910 Madero interoretando el verdadero sentir del pueblo, que 
deseaba un cambio de régimen, lanzó un manifiesto en la ciudad 

2¡ DIARIO DEL HOGAR.- México, ~ayo 14 de 1911. 
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de San Luis Potosí, el 5 de octubre de 1910 1 en el que invita~ 
ha al ~ueblo mexicano a tomar las armas para el 20 de noviem-
hre del mismo año. 

En este Plan desconocía al r,eneral Porfirio Díaz y todas 
las disposiciones Políticas de éste después de laF elecciones, 
así como los compromisos contraídos con el extranjero despues 
del día 20 de noviembre. De éste Plan soló transcribire lo re
lacionado con el problema agrario en cuanto se refiere al des
noio de que habían sido víctimas los nropietarios indígenas • 

•••••• "Abusando de la lev de terrenos baldíos, numero-
sos pequeños propietarios, en su mayoría indígenas, han sido -
despo:J.ados de sus terrenos, ya por acuerdo de la Secretaría de 
romento, o por fallo de tribunales de la República. Siendo de 
t~da justicia restituir a sus antiguos poseedores los terrenos 
de que se les despojó de un modo tan arbitrario, se declaran -
sujetos a revisión tales disposiciones y fallos y se exigia a 
los que adquirieron de un modo tan inmoral, o a sus herederos, 
que los restituyeran a sus primitivos propietarios, a quie--
nes pagarán t~bíen una indemnización por los perjuicios sufri 
dos. Solo_en el caso de oue esos terrenos hayan pasaao a terc~ 
ras Personas antes de la promulgación de este plan, los anti-
guas propietarios recibirán indemnización de aquellos en cuvo 
beneficio se verificó el despojo" .1.9., 

En el Plan de San Luis Potosí se circunscribía el probl~ 
ma nacionaL el caso político; no mencionaba ni el fraccionamie~ 
to de los grandes lat.ifundios, ni la mejoría de los salarios de 

!!!¡ . RAMIREZ, Plancarte Francisco. "LA REVOLUCION MEXICANA" 
Edit. Nuestro Tiempo. 3a Ed. México. 1983. p. 30. 
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los obreros, ni la penetración de.capitales extranjeros," etc. 
No obstante, este motivo político, muy iustificado por la hi~ 
toria, sirvió de buen pretexto a los trabaj.adores para recla
mar su participación en la lucha y después del logro de una -
situación mejor. La fuerza más sólida, la causa más profunda 
de la Revolución era un innegable malestar social; por eso, -
cuando los antirreeleccionistas lanzaron el guante al dictador 
Porfirio Díaz, vieron brotar espontáneamente en todo el país -

grupos de simpatizantes. Y cuando había que de'cidir las cosas 
por las armas, fueron ellos, los trabajadores y especialmente 
los campesinos, que sufrían. de muchos años atrás una inicua -

explotación, quienes, primero en guerra de guerrillas y des-
púes en ejercitoorganizado, habían de derrotar al ejercito f~ 
deral porfirista. El concento de l.as cooperativas de hoy, és
te, antes que la causa política, era.el secreto aue constitu
ía la. dinámica interior de la ~evolución. ·por eso se exnlica 

hoy ulenamente aue Emiliano Zapata, cuando no vio que se lle
vasen a efecto claramente las reivindicaciones sociales, ocu
uando ya la Pr.esidencia Don l'rancisco I. Madero, volvieron -
las armas contra éste. 

Si Don Francieco I. ~adero era el símbolo de la democra
cia política, que se lanzaba a las armas para derrocar al dic
tador, Emiliano Zapata fue sin duda el caudillo de la justicia 
social, que representaba las ancias infinitas de liberación, 
especialmente del campesino de México. 

Zapata campesino del Estado de Morelos, había conocido y 

sentido en su espalda el latigo del hacendado; por eso, cuando 
se lanzo a la Revolución apoyando a Don Francisco I. Madero, -
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quería aprovechar la ocación para albergar bajo las banderas -
revolucionarias las reivindicaciones de los campesinos de Réxf 
co, explotados dura.1te muchas decadas. Ya triunfante la Revol!!_. 
ción y su candidato, esperó que se dieran los pasos conducen-
tes a la reforma a~aria. Por situaciones que no es el caso -
explicar aquí Madero se vio precisado a transar c~n algunas -
fuerzas del antiguo régimen, llevado sin duda por su carácter 
conciliador y mav,nánimo. Esto, naturalmente, disgustó a Emili!!_ 
no Zapata, quien como quedo dicho, se rebeló contra el Presi-
dente Madero, acusandolo de no cumplir sus promesas. Al efecto 
Zapata redactó un Plan que pretendía ser el complemento del -
Plan de San Luis de 1910, al quP. llamó Plan de Ayala, de noviElJ.!!. 
bre de 1911, que en el aspecto·que interesa decia: 

•••. " 6.- Como Parte adicional del Plan que invocamos, -
hac"11!os constar: que los terr~nos, montes y aguas que hayan -
usurpado los hacendados, científicos o caciques, a la sombra -
de la tiranía y de la justicia venal, entrarán en posesión.de 
esos bienes inmuebles·desde luego los pueblos y ciudades que -
tengan sus títulos correspondientes de esas propiedades, de -
las cuales han sido despojados, manteniendo a todo trance con 
las armas-en la mano, la mencionada posesión, y los usurpado-
dores que se consideren con derecho a ellos, lo deducirán ante 
los tribunales especiales que se·establescan al triunfo de la 
Revolución. 

7.- En virtud de que la inmensa mayoría de los .pu~ 
bles y ciudadanos mexicanos, que no son más dueños que del te
rreno que pisan, sufriendo los horrores de }ª miseria sin po-
der mejorar su situación y condición social ni poder dedicarse 
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a la industria o a· la agricultura por estar monopolizadas en -
unas cuantas. man.os las tierras~- montes y aguas; nor estas cau

sas se exoropiarán previa indemnización de la tercera parte de 
los monooolios, a los poderosos nrooietarios de ellas, a fin -
de que los pueblos, o campos de sembradura, y de labor y se m~ 
jora en todo y oara todo la falta de prosoeridad v bienestar -
de los mexicanos. 

B.- Los nacendados, científicos o caciques que se o
pongan directa o indirect~mente al presente Plan, se nacionali 
zarán sus bienes y de las dos terceras oartesque ellos corres
pondan, se destinarán oara indemnizaciones de guerra, oensio-

nes de viudas y huerfan6s 1~e las victimas que sucumban en la -
lucha del presente Plan~.~~( 

Zapata sí iha al meollo de la cuestión: era preciso fra~. 
cionar los latifundios y restituir a los nueblos las tierras -
arrebatadas ilícitamente nor los hacendados porFiristas. Por -
estos orincinios nermaneció levantado en armas durante mucho -

tiempo, hasta su muerte. 

t'ue la mal'nanimidad del Presidente 'ladero la que llevó a 
formar un gobierno de unidad; nero los nartidarios de los ori
vilegios no lo entendierón así; buscaban, sólo un lugar para -
acomodarse en el nuevo régimen, a fin de consnirar contra él -

desde allí y derrocarlo después oor cualauier medio. 

Huerta unido a otros generales traidores, consumó el cuaE_ 
telazo, y asesinó al presidente Francisco I. Madero y al vice
oresidente José M Pino Suarez. 

· 1; Roias Caria Rosendo. Opus. Cit., o. 369. 
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Desde su montafia del sur, Emilaho Zapata cargó toda la -
fuerza de sus armas contra el usurpador Victoriano Huerta; mie~ 
tras en el norte Do1. Venustia.no Carranza unió todas las fuer-
zas de la Revoluciión y marcho sobre México para liberarlo de -
las garras del huertismo. 

Al darse cuenta de su impor~ancia para contener al pue-
blo que pedía su cabeza como castigo a su felonía, Victoriano 
Huerta huyó cobardemente al extranjero; el ejercito que desde 
ese día se llamó constitucionalista, llegó triunfante a México. 
5e Óuede decir oue la derrota del huertismo salvó a la Revolu
ción mexi::ana. 

La nresencia del constituyente de Querétaro, convocado -
oor Don Venustiano Carranza·, era una rectificación al orden i~ 
ridjco existente, puesto que eran otros los principios que le 
informaban. Es decir, como afirmaba el Ingeniero Feliz F. Pal~ 
vicini, la constitución de 1917 conservando ciertos principios 
liberales y la forma de gobierno republicano y democrático, -
agregó el capítulo de las garantías sociales que, sin llegar -
al socialismo, eran las que sintetizaban las aspiraciones más 
profundas Ae la Revolución y fue precisamente el constituyente 
el que salvó la causa de esta última al agregar estos capítu-
los, pues sin ellos el movimiento de 1910 no hubera sido más -
que una victoria político-militar. 

El constituyente de Querétaro no olvidó las cooperativas 
v a ellas se refiere ~~ los artículos que a continuación tran~ 
cribo. 
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Art. 28 •• "Tampoco' constituyen monopolio las asociaciones o so

ciedades cooper~tivas de productores aue, en defensa de sus i~ 
tereses o del interés general, vendan directamente a los mere~ 

dos extranjeros los oroductos nacionales o industriales que -

sean la nrincinal fuente de riqueza de la re~ión en que se Dr~ 
duzcan, y que no sean artículos de primera necesidad, siemnre

que dichas asociaciones estén ba~o la· vigilancia o amparo del 

Gobierno Federal o del los Estados, y nrevia autorizaci6n que 
al efecto se obtenga de las legislaturas respectivas en cada -

caso. Las mismas legislaturas, por sí o a proouesta del eiecu

tivo, podran derogar cuando las necesidades públicas así lo -
exijan, las autorizaciones concedidas para la formación de las 

asociaciones que se trata~.~?! 

ARTICULO 123 . 

... ''Fracción XXX.- Así mismo serán consideradas de utili: 
dad social, las sociedades coouerativas nara la construcción ~ 

de casas baratas e hi~iénicas, destinadas a ser adouiridas en 
nrooiedad de los trahaiadores·en los nlazos determinados".~f/ 

Quizás el r.onstituvente de 1°17, nor no encontrarse tod~ 

vía el sistema coooerativo claramente imnlantado en el medio 

nacional, no incluyó a las sociedades cooperativas de nroduc-
ción, crédito, consumo v nrevisión social, o tal vez, aún no se 
liberaha el nerjuicio de que estas clases de cooperativas fue

sen sociedades mercantiles, aue debía re~ular el codif,O de co

mercio. Sea una u otra cosa, este hecho es comoletamente expl~ 

cable. En la actualidad dado el desenvolvimiento que ha adqui

rido el sistemacooperativo, urge reformar la:constitución a fin 

de que el Congreso de la Unión esté facultado para expedir le-

1!¡ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
O· 28. 
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v~s ~ códigos federales sobre toda clase de cooperativas. 

El sistema coo!)erativo por su casi ninguna fuerza en e--. 
sos mom.3ntos que se constituia la Confederación Regional Obre
ra ·~exicana, pasaba a ser una especie de apéndice del movimie!!. 
to obrero de México. Sin embrago era tal la fuerza moral del -
cooperativismo que los líderes obreros y el gobierno mismo no 
pudo sustraerse a su influencia. 

El conocimiento del cooperativismo que tenía Don Venusti~ 
no Carranza: Cuando el entró a México se percató de la situa-
ción de miseria en la que se encontraba la ciudad en virtud de 
la ~scascz de alimentos, unas veces por los trasto~nos civiles 

•¡ otras veces oor las manic;ibras de los agiotistas, oenso en la 
forma de resolver la situación. 

En aauel·tiemno se encontraba junto a él un hombre muy -
ioven, que desde hacia años venja preocu~andose oor los estu-
dios sociales y que en· su afán de encontrar una solución a la -
llilll'ada"Cuestión Social" había. dado con la teoría cooperativa. 
Desde entonces se convirtío en paladín de la idea y cuando tu
vo su primera oportunidad de realizar en grande para probar su 
eficacia a los pesimistas, la aprovecho ventajosamente. Ocurrio 
ello precisamente en los momentos en que Don Venustiano Carra~ 
za buscaba una solución al estado de miseria de la población 
capitalina, y su consejero fue Don Sealtiel Alatriste. 

Sealt~el expuso· a Carranza la creación de una_ gran coop~ 
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rativa para combatir el ajio, aquel lo aprobo.de inmediato y -

ordeno al Ejercito de Oriente o_ue entregara a Don Sealtiel 
$ 150,000.00 para la co~stitución de dicha sociedad. 

Instaladas las oficinas y almacenes de la naciente "So-
ciedad Nacional de Consumo", se encontraron las cosechas de d!:. 
terminados nroductos de primera necesidad, para elimina~ los -

intermediarios. De este modo se realizaha el naso fundamental 
de evitar qúe la Droducción aitrícola cavera en manos de acapa
radores. El éxito ohter.ido en sus nrimeros nasos les obligó a 
crear una cadena de tiendas, oue llegaron a veinte, instaladas 
en lugares fiiados de antemano en la ciudad de México. 

La nobleza de la sociedad se 'imnuso de inmediato, y eran 
grandes filas de jefes de familia que se formaban en las tien
das sucursales. El beneficio estaba a la vista; Un kilo de az~. 
car, que en el comercio no valía menos de $5.00, lo vendia la 
cooperativa a $1. 85, .Con independencia de estas ·ventajas, se 
asociaba a los jefes de familia. de la jurisdicción de la tien
da pagando el 10% del importe de la acción, que costaha %50.00 
y de este modo tenia derecho a particioar en los repartos de -
los excesos de nrecio ("Utilidades") acumulados durante el afio. 
PosteriQrmente la cooperativa, con la fuerza que había cobrado, 
comenzó a crear sus nropias fábricas de nastas, chocolates, -
pan.etc., y los productos de ellas, con un ligero recargo, se 
vendían directamente a los socios de la misma. 

La citada sociedad desoerto tal odio entre los acap;n:ad~ 
res y la mala voluntad del comercio organizado; que por fin al 
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no r~sistir la com~etencia, se dirigieron a Don\Venuetiano Ca
rranza v.con los medios a su alcance, le ~recionaron de tal m2, 
do que el "residentr tuvo que ceder a sus instancias, Fue di-
suelta la cooperativa, y a Don Sealtiel Alatriste se le envió · 
fuera de la Reoública con una comisión que le encomendara el -
primer jefe. De este modo los intereses creados ar·ruinaron un 
ensayo que había concedido el éxito sin precedente. 

·En 1917 estando de actualidad la creación de·. partidos -
políticos de acuerdo con la nueva constitución ~n grupo de est~ 
diantes y·maestros idearon la creación de un partido con las -
tendencias cooperativas, el cual más tarde llevaría el nombre 
de Partido Coopera'tivista Nacia..al; era realmente el primero -
en la historia de México con esa denominación. El partido est! 
ha constituido oor obreros textiles, tranviarios, choferes, f~ 
rroviarios,·profesores y estudiantes. 

En estas condiciones se fue a la lucha.- Bonilla, apoll! 
do por Don.Venustiano ~arranza., y Obregón, como candidato in
dependiente, el partido Cooperativista Nacional se afilió a -
esta última candidatura, Don Venusti.ano Carranza no sientiend2, 
se seguI'O ~n la ciudad de México, marchó hacia el puerto de V~ 
racru~, para instalar allí los podP.res federales. No pudo lo-
grar su proposito ya que sus enemigos lo sorprendieron en el -
pueblo de Tlaxcalantongo, en donde fue asesinado. 

Así quedo el General Alvaro Obre.gón como triunfador, tomo 
posesión de.·1a Presidencia de la República en 1920. El partido 



·Cooperativista por su narte se henefició grandemente con esta 
victoria, y en la legislatura de esa fecha logr6 60 diputados 
de elección de cinco gobernadores de los estádos, todos miem
bros de él la popularidad del partido y de las ideas por él -
esparcidas eran notables; ahora todo el mundo, sin exepciones, 
hablaba del cooperativismo, su doctrina a medida que fue cono
cida, le atra~o a su seno im~ortantes ~úcleos obreros campesi
nos. Considerando oportuno fiiar de una manera definitiva las 
ideas y el provrama del partido, el 21 de iunio de 1912 lanz6 
un manifiesto a la nación, el contenia: 

- Caracteres de los partidos Mexicanos. 
- Las tendencias conservadoras y las tendencias avanzadas. 
- Cate17oria hiet6rica de la política. 
- La nueva doctrina de cooneraci6n. 
- Un propósito de solidarizar esfuerzos. 
- Quince puntos de acción, etc. 

El nrestigio adquirido e~ el mundo intelectual y en el -
campo de ·las ideas nolíticas acrecento.de tal modo la fuerza -
del Partido Cooperativista Nacional oue prácticamente, domina
ba la situación política del país. 

Al aproximarse las eleccione~ para Presidente de la'Renú 
blica, se comenzaron a palpar las diferencias existentes entre 
el partido y el General Alvaro Obregón, estas diferencias hi-
cieron crisis cuando se trató de.lanzar como candiato a la Pr~ 
sidencia. El r,eneral Alvaro Obregón se inclinaba a favor d~l -
r,eneral Plutarco Elias Calles; en cambio, el partido cooperati 
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vist~ decidi6 apollar la candidatura de Adolfo de la Huerta' 

. . 
De la Huerta, sosoechando la imparcialidad del general -

~hre~ón, o quizás por las circunstancias se levanto en armas -
iunto con sus partidarios, entre los que se encortrahan los más 
destacados líderes del Partido Coooerativista. Al ser derrota
do milftarmente, quedo desinteirrado el partido que tantas esp~ 
ranzas hiciera concebir a la nación. Y de este modo quedo des
terra"do, hasta nuestros días , el coooerativismo como fuerza -
política, o suneditada a partidos políticos de diversa índole 
ideoló~ica, que no le han reconocido del todo, no obstante su 
esfuerzo actual, ~a potencialid~d del movimiento transformador 
y revolucionario. 

En 1925 siendo Presidente de la República el General Pl~ 
tar~o Elias Calles comisionó al Lic. Luis r,orosoe para que re
dactara una propaganda en folletos sobre cooperativismo, los -
cuales fueron renartidos fratuitamente por toda la Reoública, 
como una iabor preparatoria y de difusión, para establecer más 
tarde las sociedades coriperativas de todo tipo. Post.oriorn1ente 
se acordo redactar un manual oara los fundadores y administra
dores de cooperativas en México. 

Preparado así el terreno, se formuló entonces un proyec
to de Ley de r.oooerativas oor la entonces Secretaria de Indus
tria y. Comercio, el que Fue enviado al Conseio de la Unión, y 
aprobado en diciembre de 1926, se oublicó el 10 de febrero.de 
1927. Es así como se .da la Primera Ley General de Sociedades -
Cooperativas. 
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Comentario a· la Ley que realizó Rosendo Rojas Coria: 

••• "La lectura de la ley transcrita no¡; deja la impreaión 
del gran esfuerzo que se~uramente tuvieron cue hacer sus auto
res prara tratar de compaginar el siste~u legislativo mexicano, 

con la creación de una lev exclusiva para sociedades cooperati 

vas. Desde el ounto de vista legal, se· decía a_ue la citada lev 
era inconstitucional, ouesto oue el Con~reso, conforme a la -

Costitución de 1917, carecía de facultades nara ler.islar en m~ 
teria de cooperativas; nor otra narte, la nueva le~ no derora

ba expresamente las disnosiciones ~ue. sohre coo~erativas cent~ 

nía el Codir.o ~ederal de romercio de 18R9, la situñción ;uríd!_ 
ca de las cooperativas era francamente inestahle. 

Por otro lado, a los oartidarios del cooperativismo ort2 
doxo no loa de;o comnlacidos, y en dif~rentes ocasiones hizo -
notar la contradicción existente entre las disposiciones de la 
ley y los principios del cooperativismo. Por eiemplo, los arti 
culos 21 y 22 eran típicos; el primero su~etaba las disposici~ 
ncs referentes a las cooPerativas de consumo (artículos 15 al 
20)del Codigo de Comercio, cuando orecisamente las sociedades 
cooperativas de consumo por su exelente aaociación anticap!_ 
talistas. El segundo (el 22) disnonía que con Permiso del po-

bierno federal. las sociedades cooperativas integradas Por so
ciedades cooperativas locales oodían tener como asociados coo
perativas agrícolas e industriales; nero nor otro lado, ni el 
artículo SS ni el 72, auP. hablaban del renarto de ~enefícios, 
mencionaba expresamente la forma en que obtendrían una comne~ 
sación las acciones, así le llamaban de cooperativas de disti~ 
ta rama. 
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El artículo 55 en su aspecto esencial, disponía que el -
reoarto de utilidadc~- (tambíen este nombre se le daba a los -
rendimientos>, debían efectuarse proporcionalmente (el 70\ lí
quido) no al capital pagado, sino "al monto de las oneraciones 
que hubiere realizado con la misma,la sociedad durante ese ejer_ 
cicio". El artículo 72, por su oarte, disponía en el parrafo -
segundo que "el reparto que se haga entre las accione• podrá ser 
en proporci6n al capital que tengan pagado a la sociedad o 
bien en proporci6n al monto de las operaciones durante ese ejer_ 
cicio, según se haga constar en las bases constitutivas de la -
sociedad". Con excepción de este párrafo, el artículo 72 es -
exactamente igual al número 55, como se ve, había una contra-
dicci6n que ponía en e~tredicho al legislador. 

Si a estas circunstancias que cito como ejemplo, se agr! 
ga el hecho de que la ley habla de "acciones", "utilidades" -
cooperativas de cooperativas, v no de federaciones coonerativas 

de la sujeci6n de éstas a la Comisi6n Nacional Bancaria, etc. 
Debo concluir que lo ocurrido fue lógico; es decir, hubo nece
sidad de dictar una nueva lev en 1933, apenas seis afios despGes 
de nromul~ada la anterior. 

De cualquier manera esto no resta méritos a las que ento~ 
ces se empeñaron en diferenciar, !\asta donde era

1
fosible, .a -

las cooperativas de las sociedades mercantiles".;-;-/. 

Ht Rojas Coria Rosendo. Opus, Cit., p.p. 1115, 1116. 
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I.6 COOPERATIVISMO CONTEMPORANI:O. 

En 1932 la comisión permanente citó a todas las coopera
tivas del Distrito Federal para integrar una federación. En jE 
~io del citado año se reunieron y acordaron formular los esta
tutos de la que en esos momentos constituida Federación Regio
nal de cooperativas del Distrito Federal, siendo aprobados los 
siguentes puntos como fines. de la federación. 

1.- Defenza de las sociedades afiliadas a la federación. 

2.- Defensa del cooperativismo según los princinios est~ 
blecidos en la presente acta. 

3.- Formación de las estadísticas del movimiento cooper~ 
tivo. 

t¡,- Programación del coop·erativismo. 

5.- Ejercicio de la acción solidaria en favor de las so
ciedades federales, o con relación a otras organiza
ciones. 

6.- Or~anización de un sistema de conciliación y arbitr~ 
~e para solucionar los conflictos que surjan entre -
las sociedades afiliadas a la l'ederación, o entre so
ciedades extrañas a la misma, que deseen someterse 



a dicho tribunal, de acuerdo a los estatutos y regl~ 

mentas resoPctivos. 

7.- romento v organización del crédito cooperativo ten-
diente a la creación de Bancos cooperativos refacci2 
narios. 

R.- nr~anización de un departamento iurídico al servicio 
de las coo~erativas asociadas. 

9.- En v,eneral, organización económica de los servicios 
. aue sean comunes a las cooperativas federales, 

10.- nuhlicación de folletos, libros, períodicos y magazf. 
nes de ideología cooperativista avanzada. 

11.- romento y organización de cooperativas de seguro so
cial, renta$ vitalicias, accidentes de trabajo, rie~ 
~os comerciales, industriales y agrícolas, así como 
sociedades cooperativas de reaseguramiento. 

12.- nrganización y fomento de institutos polítecnicos 
cooperativos para la preparación de los gerentes y -

emnleados de las cooperativas. 

13.-. Organización y fomento de cooperativas de garantía -
nara caucionar el manejo de los gerentes v empleados 
que ten2an fondos y propiedades a sus respectivos 
cargos. 



1~.- Organización y fomento de cooperativas de consumo y 
de producción tendientes a la creación de un almacén 

central cooperativo de abarrotamiento oara lograr -
las relaciones armónicas entre laG coooerativas de -
nroductores v las de consumidores. 

En 1933 el "oder F:iecutivo <'ederal nidio al Conirreso de 
la Unión facultades extraordinarias nara registrar olenamente 
a toda clase de ooperativas, mismas que fueron otor~adas el -
6 de enero de 1933, con ol:iieto r1,. noder exnedir la nueva 1.ev -
de Sociedades Coooerativas que hahían sido encomendadas a una 
comisión de técnicos. 

La citada Lev fue publicada en el Diario Oficial el 12 -

de mayo del mismo año. 

En ella se trataha de corre~ir los errores de la anceriot 
o así oor eiemnlo, la libertad olena de adoptar el régimen de 
resoonsabilidad limitada ilimitada (art. 2°, frac. Il; llamar 
a las aportaciones "certificados de anortación" y no "acciones" 

como en la anterior (art. Cit., frac. II); el imoedir que indi 
viduos de uno u otro SP.XO cumnlidos los 16 años de edad oudie
ran ingresar a las coonerati vas v la canacirlad para la mui ~r -

casada de asnciarse (art. cit., frac. Ill); neutralidad oolíti
ca y relipiosa (art. cit., frac. IV): la dist>osición de deoosi 
tar los fondos de reserva al liouidarse la coonerativa en el -
Banco de México, S.A., t>ara fines de fomento coonerati·:o (art. 
cit., frac. XIII); sim~lificar la división de las clases de 
cooperativistas en de consumidores, de oroductores y mi~tas --



(art. 5); la facultad para las mismas de organizar secciones e!l. 
peciales de ahorro, de crédito y de ~revisión social (art. 9)¡
la posibilidad para los asalariados de convertirse a los seís-~ 
meses consecutivo~ de trabajar en las coonerativas, en socios -
de 1a misma (art, 11); sipliendo.la linea ortodoxa del coopera
tivi~mo, se diet1onia que las cooperaciones de las cooperativas
de consumo fueran t1erfectamente al contado Cart. 14)¡ la dispo
sición clara v terminante de la ret1artici6n al monto de las -
operaciones en las de consumo, y conforme al trabaio realizado 
en las de nroducción (art. 24 frac. I v II)¡ concesiones de -
'ran~uieias F~scales nara las mismas (art.39 v 41); la le~ali-
zación de tas coonerativas escolares (art. 42); la creación de 
Fen~raciones v confederaciones de coot1erativas (art. 49)¡ la n~ 
ve•lad de crear coooerativae de narticioación oficial (arts. 90 
. ., q ~ de su re<'lamento) ¡ y la terminante disoosición de la Ley -
(art. 61) de abro~ar el capítulo 7° del título I!, libro segun
do <lel Codi"o de Comercio, que consideraba a las cooperativas -
como sociedades mercantiles. 

La nueva Ley, obtenida a instancias del movimiento y a in~ 
tancias del ré~imen, fue bien vista por les coot>eradores oues a 
todas luce~ era mucho mejor que la anterior1 permitía una mayor 
claridad de términos v de funcionamiento para facilitar la orga
nizaci6n de cualquier tipo de sociedad cooperativa. 

"!:lasta 1934 se habian constituido 778 cooperativas con --
311762 fundadores v un capital inicial de $ 3'321,411.00, de·. -
los cuales se habían e~hibido ~ 2'523,539.00." !~¡ 

!~¡ Roia~ Caria, Rosendo. Onus. Cit.,,,, 433. 



Durante el periodo del r-ene~al Lazaro Cardenas hablaba -
constantemente ·de la· necesidad de pro~aear el. coonerativismo, -

durante este p~riodo el coot'.lerativismo recibió un imnulso deci
dido y trascendental. El r,eneral Lazaro r.árdenas ha sido el e;~ 
cutivo ~ue realizó los más audaces ensavos coonerativos quP. ne~ 
mitieron las circunstancias. 

el 1º de Mavo de 1034 siP.ndo candidato a la presidencia -
nronunció un discurso ante los trahaiadores en el que se re~ería 

esoecialmente al sistema ·coonerativo, diciendo aue era indisnen
sable ado~tar un sistema económico oue satisfaga las necesida~eE 
de todos; proyectar la dirección técnica y la ayuda económica -
del Estado al sistema cooP~rativo, que· el movimiento cooperati
vista Ofrece las Formulas de lucha V de éxito. 

"El impulso vigoroso que recibió el cooperativismo en la 
época del r,eneral Lazare Cárdenas se prueba con las siguentes 
cifras: al principiar el año de 1941 (en el anterior había fin~ 
lizado el régimen cardenistal existían un total de 1,715 cooper~ 
tivas de diversas ramas, que agrupaba $15'266,271.67. Es decir 
en seis años de gobierno, se habían fundado 937 cooperativas, -
con 131,739 socios oue habían pa~ado un capital de $13'742,732.67. 
Así oues, fue notorio el apoyo otorgado al cooperativismo por -

el gobierno del General Lazare Cárdenas".~§¡ 

El sucesor de t:"árdenas en la Presidencia, r,enera,. Manuel -

Avila Camacho, era simpatizador ñel sistema coonerativo, cumplié 
la promesa a la Liea de Sociedades Coooerativas, de fundar como 

12¡ Rojas Coria, Rosendo. Opus. Cit., p, 476. 



·lo hizo .el. Banco Nacional. de Foment_o Cooperativo dependiente de 
la entonces Secretaría de Econom!a, así como colaborar mate:ia~ 
•¡ moralmente a la cr·•aci6n de la Confederación Nacional Cooper!!_ 
tiva de 19~2, ·que unific6 al movimiento cooperativo nacional, 

Al presidente Migu,1 Aleman, no se le puede atl'ibuir nada 
significativo del cooperativismo, ~xce~to que unificó las disti~ 
tas leyes v decretos que fueron eX)ledidos por presidentes ante-
r iore s nara protel(er a las sociedades aoonerativas pesqueras, en 
una 1ola Lev r.eneral da ?esca, votada por el ConRreso de la Unión, 
v en las que se ded!caron siete especies marinas -las más come!:_ 
ciales- para ser canturadaa excluaivamente por sociedades coope
rativas neequeras, · 

Por lo qua reapecta al nresidente Adolfo ~uiz Cortínez, si 
hi~n es cie~to que se manifestó desde su campafia política como -
simnatizador del movimiento cooperativo y·de que se mantuvo el 
estatus cooperativo-atendiendo muv diversos problemas, sólo .se -
le puede mencionar haber eximido el impuesto sobre la renta y -

sobre ingl'esos mercantiles a las cooperativas de consumo, aaí -
como a las de producción, en lo que ve al impuesto primeramente 
mencionado, corrigiendo asi una grave injusticia que se venía -
cometiendo. con las cooperativas en general. 

!,os re¡¡!menes nreaidenciales de Adolfo L6pez Matees y de -
r.ustavo Diaz Ordaz, se caracterizaron por un olvido casi total -
del movimiento oooperativo¡ espP.cialmente el Gltimo, se le debe 
la umorada- otros le llamaron ahsurdo- de poner al frente de la 
Dirección General de FC1111ento Cooperativo, de~endiente entonces 
de la Sacratar!a de Industria y Comercio, p~~cisamente a un ene-



migo del cooperativ~smo, el cual cre6 ¡iraves-~roblemas a1·movi
miento ~ue hasta ·la fecha se lamenta, 

Desde su campafia política a la presidencia,· el Licenciado 
Luis Echeverria se caracterizó por mencionar de modo entusiasta 
al sistema cooperativo como valioso instrumento de desarrollo y 
para corregir la desigual "distribución .de la riqueza. Esto hizo 
despertar grandes esperanzas tanto al movimiento cooperativo -
como a los simpatizadores del mismo; pero no obstante dichas m! 
nifestaciones del Presidente, el cooperativismo recibió muy po
cos beneficios. lo que sí cabe mencionar es oue durante el go-
bierno se dieron muchas facilidades p·ara la formación y regis-
tro de sociedades cooperativas de todas clases, con lo que la -
curva estadística sobre el nGmero d~ éstas subió de manern sign! 
ficativa. En este Último sentido debó mencionar .la magnifica l! 
bor realizada por el entonces director de Fomento Coonerativo.
Lic. Jorge Frías Negrete. 

En relación a este ti PO de faci lidade_s, cabe mencionar el 
apoyo que. recibió el proyecto de 11.lvar Fchevarria Zuno y oue 
comprendía diversas nartes de la Fenública, en los oue se trah! 
jó por la formación de coonerativas de producción -para generar 
empleos en zonas marginadas- y coonerativas de consumo -para -
combatir las graves especulaciones especialmente con productos 
básicos- con apoyo financiero y técnico del Estado. Los result~ 
dos alagüefios en el principio, fueron seguidos por un periodo de 
estancamiento. 

El Presidente José López Portillo, fue muy escueto al men-
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cionar en algunos discursos de su campafla politica al movimiento 
cooperativo, hizo cr~er a al~nos funcionarios de su administra
ción a.ue esto significaba que había llegado el momento para el 
cooperativismo y en algunos casos de cambiarlo. ~oco duró el -
~usto a estos funcionarios cuando López Portillo se decidió a ~ 
novar al movimiento cooperativo de diversos modos; el primero -
cuando usando todos los recursos gubernamentales, obligó a que 
las dos confederaciones cooperativas aue existian se unificaran 
en una sola, con el obieto de que fuera más pujante el movimien
to v pudiera recibir la ayuda del Estado. Este paso era importan_ 
tísimo porque las dos confederaciones presumían de representar-
" a la mayor parte .del cooperativismo nacional", cosa que tenia 
desconcertado a los funcionarios· gubernamentales. su.apoyo con-
sistió ~n crear la Confederación.Unica -como lo mencionaba la -
Ley Cooperativa en vigor- en· otorgarle un subsidio permanente 
para que pudiera funcionar con Mayor alcance y proporcionarle 
oficinas en las que operase con mayor comodidad. 

El eegundo fue exhortar a sus secretarios de Estado, para -
hacer cumplir las disposiciones de la Lev ~rgánica de la Admini~ 
tración Púhlici'I o.ue seflalaha la obligación de crear oficinas o -
dependencia!3 en la mismae secretarías oue tulliesen relación con -
las cooperativas y establecer Presupuestos para el fomento de las 
mismas .. 

E!'tercer paso más decisivo fue crear oor decreto la Comi
sión Intersecretarial de Fomento Cooperativo, para coordinar las 
labores en p~ de las coo~erativas, por las distintas secret~rías 
de Estado que tenian a ·su cargo esta labor. 
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Durante el· presente periodo oresidencial'del Lic. Miguel 
de la Madrid y un gruoo de Senadores de la Reoública, firman y 
promueven una iniciativa de Ley Federal denominada de Organis
mos Cooperativos, dicho oroyecto fue elaborado en 1983, el cual 
se pretendio someter a la aprobación , en el oeriodo de Sesio-• 
nes Ordinarias de la Cámara de Senadores. 

De la cual únicamente se hicieraon críticas, no llegando 
a ser acentada en esa sesión. 

Actualmente el oaís cuenta con la Confederación Nacional 
Coooerativa de México (CONCOOP), dirigida oor el Lic. r,uiller-
mo Alvares 0uevas, el cual organizq el primer encuentro regio-
nal sobre coooerativas. 

F.n este nrimer encuentro el Secretario B de la Secretaría 
del Trabaio y Previsión Social, Emilio Lozaya Thalmann, manife~ 
to oue hasta iunio de 1987 existian en el oaís un total de 8061 
(ochomil sesenta v una), sociedades coooerativas, de las cuales 
590Ó (cincomil novecientos), son de producción y 2161 (Dos mil 
siento sesenta y uno) de consumo. 

Como se puede ver taritbien dentro de este oeriodo no- se 
le ha dado la debida importancia al sistema cooperativo, ni ta~ 
poco se ha escuchado que el Presidente haya hecho o ~l menos -
oromovido el cooperativismo!

1

:!6; 

~§¡ Uno Más Uno. 1 "PRIMER F.NCUENTRO REGIONAL SOBRE COOPERATI
VAS", Viernes 7 Agosto 1987. 
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''ºº 

'ººº 

'ºº 

COOPERATIVAS DE PRODUCCION Y DE CONSU110 POR PERIODOS 
PRESIDENCIALES, 

Periodo Número de Cooperativas 
Preaidencilll Producci6n Consumo Total Presidencia de 
1938-1940 9A6 541 1527 Lazara C6rdenaa 
1941-1946 93ff 390 1328 Hanuel·Avila Camacho 
1947-1953 579 H9 748 Hi~uel Aleman 
1953-1958 340 119 457 Adolfo Ruíz Cortinee 
1959-1964 247 145 392 Adolfo L6pez Maeoa 
1965-1970 210 86 296 Gustavo Díez Ordaz 
1971-1976 1000 864 1862 Luis Echeverria Alvarez 
1977-1 q91 990 -160 830 Joa6 °L6pez Portillo 
1983-1988 612 -36; 576 Hisuel de la Madrid H. 
TOTAi, 5900 2116 8061 

PERIODO 1938-1988* 

/1\ 

/ " 
----f'llODU(CIO .. 

-·-·-· CO .. IUMO 

---tOUL 

PERIODOS PRESIDENCIAi.ES 

* ABRii, - ,J11>1In 19RR 

.. .. 



·CA.PI TUL O I I , 

!T,- or.SARROLLO DEL COOPERA~IVISHO. 

!T,1 ??OBLEHAS QUF. nAN ORIGEN A LA CREACION 
DE L.A cno?F.•ATIVA. 

!I. 2 LA conPEl'ATTVA EL F.JIDO y LA COMUNIDAD. 

!I,3 NORMAS JURIDICAS DEL DERECHO COOPERATI
VO. 
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C A P I T U L O I I , 

. U, - DESARROLLO DEL COOPERATIVISMO, 

II.1.• PROBLEMAS QUE DAN ORIGEN A LA CREACION DE LAS COOPE
PATIVAS. 

Debido a los nroblemas a los que ·se enfrentan los trabaja
dores tanto del cam~o como de la ciudad, asalariados,peauef\os 
nro~üctor~s; hombres o mujeres todos por igual se enfrentan a -
~stos nrohlemas, 

Conseguir un trabaio duradero, obtener el pago iusto, ga-
rantizar la seguridad de la familia, hacer que el salario alcance 
nara satisfacer las necesidades basicas; alimentaci.6n, vivienda 
con servicios indisnensables; educaci6n para los hijos, vestido, 
salud y diversión, lograr higiene y seguridad en el área de tra
bajo, recib}r capacitación necesaria para el desen:pef\o del trab~ 
jo, enco~trar buenas condiciones de trabajo; duraci6n razonable 
de la jornada, etc. 

A~gunas de las causas que dan origen a los anteriores pro
blemas son; 

-~illones de personas necesitan y pueden trabajar pero a -
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pesar del progreso actual de nues·tro país 1 no es posible ofreser 
trabajo a todos los que lo buscan. 

Debido a esto1muchas oersonas se ven obligadas a aceptar -
;trabajos mal '?agados, con iornadas demaeiado largas, sin seguri
dad y protección, a veces como eventuales, sin prestaciones para 
ellos y para sus familias. Ante la amenaza de desocuoación acep
tan cualquier trabaio, sin importar las condiciones. 

Ademas el trabajador tiene '?ocas oportunidades delelevar su 
educación y de mejorar su capacidad técnica. 

~n tanto que, los cambios tecnológicos, exigen cada día me 
j or calificación y especialización 'del operario. 

Para c;i uienes laboran en el campo, y loe ar.tes anos, los p~ 
blemas aumentan. 

Si son pequeños oroductor.es o artesanos; se enfrentan a -
problemas de crédito, técnicos v de venta de sus oroductos. (co
mercialización). 

Aun que ellos controlen el oroceso de producción; la cali
dad y la cantidad de los bienes o servicios a.ue oroduzcan, deoen. 
derá también el capital (cantidad de dinero que maneia la coope
rativa), u del crédito ~ue consigan. 
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Para que lo que.producen ~ueda competir en el mercado a 
· buen precio, necesi·~an recibir ayuda técnica nara meiorat' los 
procedimientnsde trabaio y la calidad de sus productos. 

La coopet'aci6n es el esfuerzo y el tt'abajo ,ermanente -
de vat'ias personas encaminado : a lograr un fin comtín, es el -
dat' y recibir ayuda, es la reuni6n de esfuet'zos pat'a logra?' -
lo que una persona sola no ~odría. 

La coopet'ación se da cuando un grupo concreto de pet'SO
nas une su trabaio y su esfuet'zo en.una actividad comtín, pa
ra alcanzar un t'esultado deseado por todos y que a todos ben~ 
fici•.' 

Todas»las personas pueden cooperar, desde los principios 
de ·ia. histot'ia la base del progreso ha sido la cooperación en
tt'e los set'eS humanos. Cooneramos en nuestro hogar; con nues--· 
tros amigos; con los ~omuañet'os de trabajo. 

De tal maet'a la cooperaci6n es necesaria1 ya que seria -
imposible que una sola persona realizara actividades que s6lo 
se ~u~de hacer en cooperaci6n con otros; se vuelve posible cuan 
·do lo realizan varias personas que· forman un grupo para alcan
za?' lo que se pt'oponen. 

iQue es una coopet'ativa1 

•'Es la asociaci6n de trabajadores que se t'eunen yoluntari!!_ 
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mente,· para lograr una mejoría en JllUchos aspect.os, No s6lo pa-
ra ellos, sino i>ara sus·.-familias y para la comunidad en generaL".!/ 

Para ello organizan una sociedad que es controlada con la 
.participaci6n de tod9s. 

Los propositos iniciales pueden ser: 

..Obtener alimentos o· servicios a bajos precios, producir 
o vender bienes y/o servicios. 

-Una coope~ativa es la uni6n de trahaiadores que conocie~ 
do sus necesidades económicas comunes, se asocian para -
satisfacerlas, fonnan una empresa que es dirigida por -
ellos mismos, 

-Cada socio aporta cuotas de capital, (dinero) y acepta 
compatir los riesgos y los beneficios de la· empresa1•2/ 

R E Q U I S I T O S. 

Para establecer una cooperativa, con posibilidad de éxito 
es necesario que: 

1.- Todos los socios tengan un problema de trabaio. o de 
consumo, que afecte a todos, y que la cooperativa pue_ 
da resolver. 

2.- Que cada uno se de cuenta que, en forma individual, 

Ley General de Sociedades Coo~erativas.- Edit. PAC. Artícu
lo 10ti.1 

Instituto Nacional de Estudios del Trabajo •. " CURSOS A D):§. 
TANCIA, fUNDAMENTOS DEL COOPERATIVISMO", Edit. INET, FONA
PAS, CONACOOP. Tomo I. n. ~3 
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no lo podrá resolve%'. 

3. - Que todos tengan intereses simila:es, no ¡:.uestos, para -
que realmente pueda darse la cooperativa. 

q.- Que exista err todos, sentido de responsabilidad social 
orientada a la colectividad, para que la acción de cada 
uno se encamine a servir a los demás, sirviendose a sí 
mismo. 

Las caracteristicas que debe tener una cooperativa: 

- Ser una organización que pretende hacer permanentes, -
las acciones de coooeración. 

- F.s una organización en la cual: se trabaja junto con -
otras personas oara producir bienes o servicios y obt~ 

ner un salario ;usto. 

- Comprar juntos los bienes y servicios que se necesitan, 
a menor precio. 

.¡ 

tas cooperativas son organizaciones de tipo económico por 
eso; los socios necesitan reunir dinero,. aportando cada uno de 
acuerdo a sus posibilidades, una parte del' capital. Cuando el -
capital.formado por las anortaciones de los socios no sea sufi
ciente, la cooperativa debe pedir un prestamo externo. Los res

.ponsables de las cooperativas deben saber maneiar el dinero, -
para no perderlo. Los beneficios se reparten. entre los· socios -
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de acuerdo al esfuerzo realizado. Si hay perdidas todos respo~ 
den con sus aportaciones. 

Las cooperativas son tambíen una organizacion de tipo s~ 
cial, es decir: La·coo;erativa es la unión de iguales, con igu.!!_ 
les derechos e iguales obligaciones. 

Al trabaiar iuntos generando riqueza (bienes y servicios), 
todo el orovecho queda para l~s trabaiadores, recibiendo una -
retribución más iusta. 

La cooperativa debe realizar. obras de beneficio nara los 
socios, sus familias y la comunidaq. 

En consecuencia las cooperativas, ~retenden lograr tres 

tioos de obietivos ~enerales. 

1. - ECONOMICOS: 

a.- En las cooperativas de produ~tores. Proporcionar tra
bajo se~uro; dar un oago justo, que corresnonda al -
trabaio realizado. 

b.- En las cooperativas de consumidores. Ofrecer bienes 
y servicios básicos a precios razonables, evitar loe 
intermediariasr.innecesarios y encarecedores. 

Lo!rr'ar la participación del socio en la direcciór, y admi
ministración de sus emnresas, ~ara evitar que el noder -

Psté en pocas manos. 
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2.-. SOCIALES, 

a.- Organizar a los trabajadores nara que juntos puedan 
resolver sus propios problemas y los de su comunidad, 

b.- Eliminar la explotación del trabajo, desdrrollando -
una sociedad más justa. 

c.- Elevar la capacitación técnica de los trabajadores -
con el fin de que estén mejor preparados para resol
ver sus oroblemas de trabajo o de consumo. 

d.- Prooorcionar todos los servicios de bienestar social. 

a.- Las cooperativas oueden ser un. instrumento de colabo
ración entre los traba;adores urbanos y los rurales, 
nara complementar sus actividades económicas y su lu
cha por lograr me~ores formas de vida. 

b.- Las coonerativas vueden ser el ins1:rumento que facili
te la alianza entre los trabajadores y el Estado, pa
ra resolver los problemas de las clases populares. 

LAS CARACTERISTICAS DE LAS COOPERAT"VAS SON: 

a.- No hay patrones. Los mismos trabajadores son duefios, 
olientes y trabajadores. 

b.- Es una organización democrática, las decisiones depen. 
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den de la mayoría. 

c •. - Hay puertas abiertas, Tanto el ingY'eso como el reti
ro son voluntarios, aunque hay ciertos requisitos. 

d.- Hay eqµidad de derechos, todos tienen voz y voto -
(uno solo), 

e.- El capital invertido en Certificados excedentes se 
le oaga al interes legal. 

f.- Los rendimientos son renartidos entre los socios en 

~roporción a su trabaio o a su consumo. 

g.- La educación y la ca~acitacién son acciones nerma-

nentes en las coonerativas. 

II.2.- LA COOPERATIVA EL EJIDO Y LA COMUNIDAD. 

En méxico existen otras formas de organizar las coopera
tivas entre los trabajadores; por ejemplo: 

La comunidad y 

- El ejido. 

/>..:- CO"llJMIDAD, - Es toda oersona moral con personalidad jurídica, 
titular de derechos agrarios reconocidos por resolución pre
sidencial restitutoria o de confirmación y titulación - - - -
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sobre un conju~to de bienes que incluyen tierras, pastos, -
bosques y ap;uas; sujeta a un régimen de ~ropiedad social -

inali•mable, im~ri,scriptible, inembargable e intransferible, 
qu~ le concP.de a ella ·e1 cáracter de propietaria y noseado
ra v o.ue nara su exnlotación se ordena como unidad de produ.s_ 
ción, con ór~anos de decisión, e;ecución v ~ontrol que fun-

cionan conforme a'los ~rinci~ios de democracia interna, coo

neración y segGn sus tradiciones y costumbres. 

B. - C0"1l'IFP.0. - i::s el miembro de la comunidad camoesina debida-
mente incoroorado a ella con el censo general de ooblación 
comunera que goza de derecnos agrarios colectivos e indivi
duales y oarticipa directam~nte en las actividades económi
cas· y sociales de la comunidad, de acuerdo con las disposi
ciones establecidad por.la ley y las tradiciones y costum-
bres del nGcleo comunal al que pertenece!' ~/ 

(', - Et EJ:too .- Ley de Ei idos del 2 8 de Dicembre de 19?.0, fue 
la primera ley reglamentaria de la del 6 de enero de 1915 
v el Artículo 27 Constitucional, en parte , es una codifi
cación ordenada de las principales circulares expedidas por 
la Comisión ~acional Agraria, pero tambíen introduce nuevos 
oreceotos de gran importancia en la dirección de la oolíti= 
ca agraria. 

Declaró que los Gnicos nGcleos de población con derecho a -
recÍbir ejidos ~or dotación o restitución, ~erían: Los 
pueblos,, ranchería, congregaciones v comunidades, segGn 
sus necesidades o sus derechos. 

El ejido en la 'colonia era un terreno ubicado a las sa -

~/ Mellado Jimenez, Javier. "NEOLATIFUNDISMO Y DERECHO AGRARIO" 
Tesis Profesional. M~xico. 1984. p.p. ~9. ~OO. 
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lida de los oueblos que se ·concedía a los indígeonas para -
que en el pastaran sus ganados, con el objeto de que no se 
revolvieran con el ganado de los españoles, su goce y pro
piedad era de carácter comuna1·: ~/ 

La creación del ejido es la conquista más relevante de 
la reforma agraria mexicana, que no sólamente constituye 

una solución a la falta de tierras entre los campeslnos, 

sino sobre todo Dor ser una institución social que ha oer

mitido en gran medida satisfacer los anhelos de iusticia 
social del .pueblo v gobernantes v oor constituir en poten
cia las bases mismas de una forma más eficiente de produ~ 
ción económica. 

El Eiido y la Comunidad son agrupaciones de campesinos, 
es decir, trabajadores rurales. Tienen pran semeianza con las 
cooperativas. 

-Por sus obj.etivos. 

-Por sus principios. 

-Por su funcionamiento. 

Cuando el ejido realmente es trabajado en forma colecti

va, pUede decirse que es como una coooerativa de oroductores. 

EJIDO COLECTIVO COOPERATIVA DE PRODUCTO~ES. 

Son dirigidos por una Asamblea r.eneral en donde todos ~
tienen voz y voto, (un voto por cada socio) se obligan a con
tribuir con su trabaio y sen renresentados nor el Comisariado 
Eiidal. 

~/ Stavenhagen, Rodolfo.- NEOLATIFUNDISMO Y EXPLOTACION", Edit. 
Nuesto Tiemoo, S.A. ?a Ed. México. 1980. p. 23 
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La orf.anización a~aria contempla la participación de lós 
ejidatarios y comuneros en la organización.v administración de 
sus catividadea. 

Il!'uaimente se permite que al interior de los ejidos se -
forman coone~ativas de productores v de consumidor~s para la e
~ecución de actividades comolemantarias como eon: 

- El abasto de alimentos básicos. 

Abastecimiento de todo lo necesario para producir. 

-Semillas. 

-Fertilizantes. 

·-Servicios a~onómicos. 

Tambien se pueden formar cooperativas de cualquier tipo ·
con los hijos de ejidatarios, comuneros avecindados y jornale-
ros como una forma de dar trabajo estable en actividades como -
son: crianza de cerdos, aves (apicultura), artesanías, fabrica
ción de roba, etc. 

"'Existen en 'léxico así 23,00·o eiidos y comunidades (censo 
al!ricola de 1970), que agrupan a 21218,00Ó campesinos, que jun
to a su_ familia representan una población de aoroximadamente--
121000, 00 (doce millones), Ellos poseen 70'000,000(setenta mill2 
nes)de hect&reas de las cuales 12 1000,000(doce millones)son de 
labor."!/ 

~/ INSTITUTO r:acional de Estudios del Trabajo. - Opus, Cit. , To
mo III. P• 19. 
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Las cooper.ativas no se ·oponen a otras formas de organiza
ción que existen en nuestro país, tanto en el campo como en la 
ciudad. 

Los campesinos sean ejidatarios o pequefios propietarios, 
pueden formar cooperativas de consumo de compra y venta en co
mún, etc. 

De hecho el ejido cqlectivo y la cooperativa de produc-
tores funcionan de la misma manera. 

Sin dejar de ser ejidos, los campesinos pueden obtener -
muchas ventajas formando cooperativas. 

II.3.- NORMAS JURIDICAS DEL DERECHO COOPERATIVO. 

Doctrinariamente hablando, la socie.dad· - cooperativa-se 
ha ~efinido como la or~anización de~ sistema cooperativo gene
ral, que lleva en sí el ~érmen de una transformación social, -
encaminada a abolir el lucró y el régimen del asalariado. El -
sistema cooperativo en cambio, es el conjunto de normas que pr~ 
tenden instaurar un estado nuevo de cosas· (o un nuevo regimen 
social) inspirado en las ideas y fines planteado.s en la doctri
na cooperativa. 

Por el momento hablaré sólo de la sociedad cooperativa. 
Si ella anula el lucro (caso típico, ·la cooperativa de consumo), 
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no es und sociedad mercantil y , por consecuencia, no puede no~ 
mar s·~s actividades el derecho mercantil, toda vez que sus ac-
tos están regidos pe~ la idea de beneficio social. Cualquier -
beneficio que reciba (caso concreto: las cooperativas de produ~ 
ción), derivado del sistema de libre competencia actual, es de! 
tinado íntegramente para fines de bienestar general. La socie
dad cooperativa no es pues, institución normada po1• el derecho 
mercantil, que reglamenta las actividades de lucro y especula~
ción obtenidas en beneficio de unos cuantos. 

Las cooperativas no oueden ser regidas por el derecho -
civil toda vez que ella no es una sociedad de beneficencia, fi
lantró~ica o de ayuda mutua, que no efectúa orocesos económicos 
de producción, consumo, crédito, etc. Las actividades que nor
ma el der~cho civil como el matrimonio y la patri potestad, etc. 
son aienas a los actos de la sociedad cooperativa; por conse--
cuen.:tla, ésta no puede regirse por normas de derecho civil. 

En la sociedad cooperativa no existe régimen de salario -
(concretamente; las de oroducci6n). Es decir no hay personas -
que contraten trabajadorP.s asalariados, no existe en su régimen 
interno la "explotación del hombre por el hombre". En las coo
perativas son los duefios los mismos trabaiadores, en otras pa
labras, los trabajadores en general son propietarios de ella. -
No hay asalariados. Por consecuencia, sus actos no pueden ser -
normados por el derecho del trabajo (llamados por otros derecho 
industrial, derecho obrero o derecho laboral), 

Ya que los actos cooperativos, no caen dentro del dominio 
de los derechos mercantil, civil y laboral, entonces las normas 
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que lo regl~menten serán nol'l!las jurídicas de derecho cooperat~ 
vo. 

Establecido esto Último, dire ahora que los actos coope
rativos pueden ser de tres cate~orías. 

a.- De personas. 

h.- De sociedades cooperativas. 

c.- Del Estado. 

En estos tres casos, los actos cooperativos son normados 
a su vez por su tendencia a procurar bienestar social~~/ 

·~¡ Rojas Coria Rosando.- Opus Cit., P•P• 669, 670. 



C A P I T U L O I I I , 

III.- CLASIFICACION DE COOPERATIVAS. 

III .1 COOPERATIVAS DE PRODUCTOJ(ES, 

III,2 COOPERATIVAS DE CONSUMIDORES. 

III.3 ·COOPERATIVAS DE FRODUCCION ESTATAL. 

III.4 COOPERATIVAS DE INTERVENCION OFICIAL. 
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III.- CLAsIFICACION DE COOPERATIVAS. 

III.1.- COOPERATIVAS DE PRODUCTORES. 

''son empresas, en las o.ue los miembros se asocian con el 
obieto de trabajar en común, para producir algún tipo de mer
cancía; o bien ofrecer un s.ervicio al público:• '!¡ 

De modo que, los socios de este tipo de cooperativas, 
trabajan juntos para producir: Por ejemplo: 

Bienes 

o 

Servicios 

Zapatos, alimentos, herramien-
tas,muebles, aparatos electri-
cos, cemento, pintura, jugos de 
frutas, maiz, frijol, etc. 

Transµote (traslado de personas 
o cosas). 
Aloiamiento (hoteles). 
Limnieza (recolección de basura). 
Bienestar (guarderias infantiles)' 
etc. 

'!¡ Le:v General de Sociedades Co.operativai;;. Artículo 56. p. 115. 
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Una cooperativa de productores es una organización en don 
de todos son socios, todos son dueños, todos son tra~ajadores. 

Los objetivos de las coooerativas de productores son: 

1.- Dar a sus socios trabaio fiJo y bien cagado. 

2.- Evitar la existencia de patrones o empleadores. Todos los ~ 
socios son propietarios de su empresa. 

3.- Participación activa de los socios en la administración y 
dirección de su cooperativa. 

~.-Contar con sus propios medios de producción, de acuerdo al 
tipo de actividad de cada cooperativa. Es decir, comprar -
su propia maquinaría, para no depender de su renta o pres
tamo. 

s.- Que la calidad y precio de sus productos y sus servicios, -

les permite competir con exito en el mercado. 

6.- Obtener rendimientos económicos (utilidades). 

7.- Ca~acitar permanentemente a todos los socios. Trabaidores -
bien preparados serán los que podrán resolver los problemas 
empresariales, coo~erativos y técnicos. 

B.- Luch~r por el crecimiento constante de la emoresa, para ga
rantizar empleo y beneficios, cada vez a nn mayor número de 
socios. 
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9.~ Proporcionar a los socios, servicios de seguridad social. 

10.- Eeneficiar con servicios, no solo al socio, sino a su f!!, 

milia y a su comunidad. 

Las cooperativas de productores tienen como requisitos 
para ser registradas: 

-Minimo de 10 socios. 

-Reunir el caoital con las aportaciones de cada socio. 

-Realizar los tramites legales, 

Caracteristica. 

1.- Organizar su trabajo realizándolo en común. Todos los so
cios tienen la ohligación de trabajar en la cooperativa, 
a menos aue tengan una causa justificada para no hacerlo 
(enfermedad) 

2.- La distribución de los puestos se hace tomando en cuenta, 
los conocimientos y la experiencia de cada socio. Sin em
bargo ,es conveniente que los socios vayan cambiando de -

·puesto, para que aprendan a realizar todas las actividades, 
(sin afectar la oroduccién de la coooeratival, 
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3,- Cada trabajador recibe, seir:anal o quincenalmente (segun r~ 
solución de la Asamblea General), en lugar de un salario -
un anticipo de los .rendimientos que, al final de afio, les 
corresponderán en el reparto. 

El criterio para fijar la cantidad pagada a cada socio -
como anticipo es considerar: 

-El tiempo trabajado {horas). 

-La calidad del trabajo. 

-La pre~aración técnica requerida para deeempefiar el pueeto. 

Para distribuir los rendimientos cuando corresponda hace!:. 
lo, se aplicaran los mismos criterios que para fijar los anticf, 
pos. 

Al mejor trabajador corres~onde mayor cantidad de rendi-
mientos. 

En la distribución de rendimientos, .no todos reciben lo -
mismo, gino cada uno segGn·su esfuerzo personal. Por eso se di
ce que el trabajo es el valor más importante de la cooperativa. 

Tamb!en hay que aclarar que r.o es conveniente repartir el 



total de los rendimientos. La mayor parte de ellos debe dejarse 
como ahorro para .ampliación de la cooperativa y·nara los Fondos 
Sociales. 

4,- No pueden utilizar trabaiadores asalariados a m~nos,que se 
trate de casos especiales que reglamenta la ley, 

Si los asalariados trabajan durante seis meses seguidos o 
más' en beneficio de la cooperativa' en las actividades 
propias de la empresa, tienen derecho a ingresar como so-
cio si así lo desean y estar dispuestos a pagar su Certifi 
cado de Aportación (capital con el que contribuyen todos -
loa socios), 

5,- Las cooperativas de nroductores tienen la obligación de in~ 
cribir a todos sus socios en el !.·M.S.S. ,para garantizarles: 
Atención medica; Protección a sus Familiares; Recreación;-
Prevención de enfermedades. 

6,- Las cooperativas de productores pueden tener uha sección 
de consumo, para ofrecer a sus socios los bienes v servicios 
que necesiten. 

A esta sección de consumo sólo pueden ingresar los nro-
pios socios de la cooperativa." 'l¡ 

~/ Instituto Nacional de Estudios del Trabajo.- Opus. Cit. P•P• 
15. 28.' 
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III.2.- COOPERATIVAS DE CONSUMIDORES. 

"Son cooperativas de consumidores, aquellas cuyos miembros 
se asocien con el objeto de obtener en común bienes o servicios 
para ellos, su hogar, o sus actividades individuales de produc-
ción'i ~/ 

Son aquellas en donde los socios se unen para comprar. en 
común: 

Bienes o 
servicios 

Para satisfacer 
las necesidades. 

-Personales de sus socios. 
-De sus familiares. 
-De lo que cada socio ne-
,cesita para realizar sus 
actividades,individuales 
de producci6n. 

dus artículos son vendidos, a los socios y a sus familia
res, y sólo con la autorizacion de la Secretaría da la Economía 
Nacional pue~en vender al público, para combatir el alza de los 
pr-3cios. 

Por sus actividades pueden ser; 

-Cooperativas de consumo domestico. 

~/ L~Y ~eneral de Sociedades Cooperativas.- Opus. Cit., p.116 
Artículo 5 2. 



-Cooperativas de ~onsumidores de Compra,de Compra·y Venta en 
Común. 
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La función principal es abastecer a sus socios de lo que 
más necesiten. Y con su presencia, servicios Qara re~u1ar los 
precios de otros comercios. 

ABASTECER SURTIR PROPORCIONAR OFRECER. 

Las coooerativas de consumo domestico, (atiende nesesi-
dades oersonales o familiares de los socios). 

ABASTcCIMIENTO DE BIENES: 

Alimento 
Calzado 
Ropa 
Muebles 

ABASTECIMIENTO DE SERVICIOS: 

Prestamos 
Transuorte 
Recreación (cine). 
Turismo (Hoteles). 

Las Oooperativas de Consumidores de Comura y Venta en Común. 
(atienden a las necesidades de las actividades individuales de 
producción de sus socios). 



~omnra en ComGn 

o bien 

Venta en Comlín 

~os socios de este tipo de 
1coo;erativas ~ueden ser 

Al . unirise obtener mucha·s 
ventajas •. 
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-Sienes. 
Materias primas, maquinaria, he-. 
rramientas. 

Servicios. 
A~6nomos , vetm!inarios, fumiga-· 
dores. 

-Sus producciones individuales. 
• Comercializando con ventaja"s. 
·• Fortaleciendo su posioi6n en el 

.mercado. 
Obteniendo buenos rendimientos, 
pa~a lo grande de su oferta. 

-Pequefios productores (ejem. arte~ 
sanos); 

-Eiidatarios que cultiva,n cereales; 
-Eiidatarios que crian ganado, 

-Mejor precio (al vender) 
-Financiamiento; 
-Servicios de mejor calidad; 
-Bienes.a presios justos; 
-Buena competitivid~d en el me~ca-
do. 



·En las Cooperativas de:com..:.ra y Venta,-..:.uede haber una -
. ~ecci6n d~ "Prodticci6n 11 ;\en donde'.s~ da -¡;_ la merc~ncia una mejor -
presentaci6n para el mercado. (selección, empaque etc.). 

Cooperativas de Consumo Sindical. 

Los sindicatos ..:.ueden constituir ~o~erativas de consumi-
dores, para abastecer de bienes y servicios a sus a~emiados y 

sus familiares. 

Los Obietivos de las Cooperativas de Consumo son: . 

1.- Abastecer regularmente a los t>:>abajadores de bienes y serv~ 
cios, a precios justos; tratando de contrarrestar el alza -
de los orecios en los productos de consumo básico. 

Precio Justo es lo que cubre; ·lo que se pagó por el artf 
cu°lo que se venderá, más una pequefia cantidad.de dinero, -
que la cooperativa utilizará para cubrir sus gastos y para 
ir creciendo·. 

Al crecer la cooperativa. Puede oroporcionar más cantidad, 
mejor calidad y mejor variedad de bienes y servicios a los -
socios. 

2.- Eliminar intermediarios. La cadena de revendedores que va, 
desde el productor hasta el consumid~r,·hace que los ·precios 
aumenten cada vez más (sobr·etodo en los productos alimenta.:.
rios) :· Si se lo~a eliminar, en lo posible, a los interme- - ~ 
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diarios, se ~endrá una reducción de los precios. 

~.- Orientar al con~umo. Es decir, tratar de que el consumidor 
no sacrifique la compra de artículos de primera necesidad, 

~. - Anmliar su capacidad. Al rnaneiar ..randes cantidades y vari~ 

dades de nroductos, puede lle~ar a convertirse en un super
mercado coonerativo; donde el socio encuentra, desde alirneu 
tos y ropa, hasta aparatos eléctpicos, 

Las coonerativas de consumidores muy nequeñas, no tienen 
posibilidades de éxito; nor los pocos artículos que venden 
no pueden ofrecer buenos nrecios ni satisfacer las necesi-
dades del socio, que irá a otros almacenes a buscar lo que 
quiere. 

s.- Elevar el poder adquisitivo de los anticipos de sus socios. 
Csto significa. 

6, - Crear secciones de "nroducción". No para vender al público -
en general, sino para surtir a la cooperativa de·algunos -
articules; o nara industrializar la producción de los que -
traha:tan individualmente y colocarlos en mejores condiciónes 
en el mercado. 

-CP.RA~'FFIR'.EST.J-CAS.: 

1.- Todos los consumidores son socios. Todos los socios tienen 
la obligación de comorar en la cooperativa., los artículos 
que necesiten y que la cooperativa ofresca en venta. 



2.- Los rendimientos se reparten de acuerdo· al.volumen de com
pras que cada socio realizó en la cooperativa,. durante el 
ejercicio social. 
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Es decir que el que más compró, produjo mej~res utilida
des a la cooperativa, y claro, tiene derecho a recibir más 
ren·dimiem:o. 

Cada vez que un socio compra algo, recibe un comproban
te con la cantidad que pagó. Al final, deberá presentarlos 
para demostrar cuánto comnró v así la cooperativa podrá -
calcular cuánto le corresoonde por conceo~o de rendimiento. 

3.- La cooperativa no puede vender·sus bienes o servicios, a pe~ 
sanas ajenas (a_ue no sean socio'S ni familiares de estos). -
Sólo ~adran hacerlo cuando la Secretaría de la Economía Na
cional los autorice. 

4.- Cuando se trate de coooerativas de consumidores de compra y 

venta en común, los rendimientos se reparten de acuerdo a -
las aportaciones que cada socio haga con la sociedad. 
(Pequeños agricultores que compran semillas, abono etc.; y 

venden su producción en forma conjunta) f• ~/ 

III.3.- LAS COOPERATIVAS DE PARTICIPACION ESTATAL 

Las cooperativas va sean de Productores o de Consumidores, 
pueden establecer relaciones o asociarse con los Estados y con 

~/ Instituto Nacional de Estudios del Trabajo.- Opus Cit., pp. 
29, 114. 
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el Gobierno ~ederal, 

Las cnooerativ;s de Intervención Oficial y las de Parti-
ci~aci6n F.statal, son instrwnentos que permiten hacer efectivas 
las acciones el estado y las cooperativas. 

Las r.ooperativas de Participaci6n Estatal pueden ser de: 
Productores o de Conswnidores. 

En esta enipresa,los trabajadores se asocian con el Estado 
y sus Dependencias (Instituciones), para la explotaci6n de Uni
dades productoras o rien que les hayan dado en administraci6n. 

Las Dependenoiae. pueden ser: 

- El Gobierno Federal 

- El ~obierno de los Estados. 

El Deoartamento del Distrito Federal. 

- Los Municipios. 

- BAM'PF.SCA. 

Las Unidades Productoras podrán ser: 

- Ingenieros. (según el tipo de cooperativa), 

- Fabricas. 
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- Unidades Agropecuarias. 

- Tiendas. 

La Autoridad aue prooorcione las Unidades Productoras ten 
drán derecho a oarticipar en la Administración de la coopcraci
va, en los rendimientos y en todc aquelloaue se señale en el 
contrato que se celebre entre el ~obierno v la cooperativa. 

Las Cooperativas de Participación Estatal oueden recibir 

concesiones, permisos, autorizaciones o privilegios, para reali 

zar actividades esoeciales. 

Las coonerativas se asocian con el Estado nrincipalmente 
para desarrollar actividades, económicas que, son imnortantes -

cara el Progreso cel naís. 

En el sector a~ropecuario, el Estado aportaría parte dnl 
capital que no tienen los traha;adores. 

De este modo, se explotaría en común: 

- Agroindustrias. 
- Rastros. 
- Fabricas de Alimentos. 
- Maquinaria Agrícola. 
- Plantas Lecheras. 

- Bodegas,etc. 
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Las cooperativas de Consumidores nodrían recibir superme!: 
cados o bodegas para su administración." .§¡ 

III.~.- LAS COOPF.PARIVAS nF. INTE1>.VfNCION OFICIAL. 

Desde que fué anrobada la Ley r,eneral de Sociedades Coon~ 
rativas, se dio a este tipo de sociedades una serie de privile
gios, con el objeto de impulsar al cooperativismo. 

Las cooperativas de Intervención Oficial son las que se -
organizan nara aprovechar, concesiones, permisos, autorizacio-

nes, contratos o privilegios; que son otorgados, por las Auto--
· ridades ~ederales, Estatales o Municinales. 

Son Coonerativas de Intervención Oficial, las: 

~esoueras, mineras, de transnorte. 

Son de Intervención Oficial norque, nara desarrollar sus 
actividad~s necesitan haber, obtenido ya, los corresnondientes 
permisos, concesiones o privilegios de las denendencias del r,o
bierno. 

Las Coonerativas de Producción de Servicios de Tr.:insporte, 
para poder transitar por caminos federales, necesitan permiso o 
concesiónes de la Secretaría de Comunicaciones v Transportes. 

~/ Instituto Nacional de Estudios del Trabajo.- Opus Cit. pp. 
45, 5:!, 
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Las cooperativas de Producción Pesquera necesitan autori
zación y concesiones del Departamento de Pesca, para la captura 
y explotación de: Camaron, ostion, abulon, langosta, toloaba, -
cabrilla, almeja, mero, tortuga marina. 

Ninguna otra empresa marina podra canturar esos productos 
o esnecies, Sólo los pescadores organizados en cooperativas. 

Las cooperativas mineras sólo nueden funcionar con conce
siones de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, 
Secretaría de Energía Minas e Industra Paraestatal . 

Las autoridades pueden encargar la atención de Servicios 
Públicos a las cooperativas que se .interesen y se organicen para 
ello, bajo la forma de Intervención Oficial. 

Es posible crear una gran variedad de cooperativas de In
tervención Oficial, en el Sector Servicios. 

En este sector, tienen preferencia para que se les otorgen 
los permisos, autorizaciones y conces·iones. 

Sobre todo en los servicios que van dirigidos a los trab2_ 
jadores y los campesinos."~/ 

§¡ Instituto Nacional de Estudios. del Trabajo. - Opus, Cit •. PP• 
53, 60. 



CAPITULO IV, 

IV,- 0P.GANI7.ACION INTERNAD~ UNA COOPERATIVA. 

IV.1 SELECCION DE SOCIOS, 

Las cooperativas d~ productores surgen como respuesta a -
una necesidad. Los socios se organizan uara resolver problemas 
de trabajo, para colaborar en el bienestar mutuo; 

Uno de los elementos deter:ninantes para el éxi•o de la -
cooperativa son sus R~cursos Humanos, es decir sus socios. Es -

~or eso que toda cooperativa de productores debe tener muy cla
ro· 

- Como se seleccionaron. 
Que características deben reunir uara ser aceptados. 

- Como se capacitarán. 11!¡ 

SELECCION DE LOS SOCIOS EN LAS COOPERATIVAS DE PRODUCTORES. 

Estas cooperativas exigen coma reqúisito de ingreso, un -
cierto grado de especialización técnica, de acuerdo a la natur~ 
leza de las actividades que esté realizando, aunque después la 
capacitación los seguirá perfeccionando. 

!1 Le•¡ General de Sociedades Cooperativas.- Opus. Cit. Capitu
lo II Artículo 8 



Es conveniente. que haya un périodo de prueba, para ver si 
el ~spirante o socio, tiene la pr~paración técnica que exige su 
puesto; además para apreciar si tiene sentido de colaboración y 
de solidaridad. 

El socio debe de participar en: 

- La organización. 

- La toma de decisiones. 

- El trabaio y 

- El control. 

Tambíen, como uno de los propietarios, tiene que aceptar -
los riesgos que toda empresa lleva; y sentir su parte de respon 
~abilidad en el exito a fracaso de la misma. 

El socio debe dar su mayor esfuerzo para el trabajo, pen
sando que, es el mejor modo de beneficiarse a si mismo y a los 
demás. 

Por tanto debe trabajar con: buena fe, honestidad, respeto, 
y eficiencia. 

Los socios se seleccionan: 
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1,- Es importante que las cooperativas tengan una lista de to
dos los puestos con los conocimientos y habilidades neces~ 
rias para el desempeño de cada uno. 

2, - Antes de aceptar un candidato, se debe comprobar que realmeu. 
~e reúne los reouisitos técnicos para desemneñar su puesto 
y un autentico interés para el coonerativismo. 

3,- Conceder preferencia a las nersonas que hayan trabajado como 
eventuales en la emnresa. 

4.- Cuando el nuesto aue acunará el aspirante a socio no requi~ 
ra de una preparación técnica muy esuecializada, se hace la 
selección tomando en cuenta la dis~ocición.a participar ac-
tivamente en trabajos colectivos 1• -/ 

La 3elección de los socios en las cooperativas de consumi 
dores. 

Estas cooperativas deben procurar: tener varios miles de 
socios. Cuanto mayor sean las cantidades de lo que compre la -
cooperativa, me~or seran los precios y la calidad que consiga, 

En las cooperativas mandan los socios. Ellos son los que 
tienen el noder. 

Hay veces que lo eiercen directamente, otras lo delep,an a 
sus dirigentes, a los cuales eligen en \•otación secreta. 

~/ Instituto Nacional de Estudios del Trabajo.- Opus. cit. 
Unidad III. p. 62. 
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Cuando los sr.icios deciden sobr•" un asunto cualquiera, o 
eligen a sus representantes, lo hacen mediante votaciones, ya -
sea en la Asar.tblea G!neral, o en las reuniones de Comisiones -
donde participen. Cada socio en este caso, tiene derecho a un -
solo voto. 

Así es como deni:ro de una cooperativa la Democracia se m!!_ 
nifiesta oor la fr.irma de elegir a sus autoridades, porque las -
autoridades son responsables ante quienes los eligieron y deben 
rendirles cuentas. 

Democracia no es la autoridad en manos de todos, pero si 
es la libertad de elegir a sus autoridades."~/ 

La Autoridad es: el ooder de decidir de ordenar y de hace~ 
se obedecer. 

IV, 2 ASAMBLEA GENERAL. 

El gobier.no de la cooperativa se re~liza mediante varios 
organismos ini:ernos: 

- Asamblea General. 
Consejo de Adminish'ación. 
Conse·j o de Vigilancia. 

Comisiones de 
Educación, Previsión Social, Control 
Técnico de Producción, Conciliación, 
Arbitraje y algunas o-t:ras que varían. 

~/ Instituto Nacional de Estudios del Traba~o.- Opus. cit., 
PP• 63, 9l. 
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Cada uno de estos ór~anos tiene sus funciones especiales, 
que no pueden realizar otros en su lugar." !;!;¡ 

BASES CONSTITUTIVAS. 

"Es un document:o, aprobado nor los socios fundadores, en -
la primera asamblea, llamada Constitutiva, contiene: 

Las reglas de funcionamiento de la empresa; 

Los derechos y obligaciones de los socios; 

- Las funciones de sus consejos y comisiones.·~§¡ 

ASAMBLEA GENERAL. 

Es la reunión de todos los socios, para discutir v decidir 
sobre los asuntos más importantes de la cooperativa. 

- En la Asamblea General, los socios eligen a quienes ocupa-
rán los puestos de: El Conseio de Administ:ración, Ccnseio de 
Vigilancia y de casi todas las Comisiones. 

- Sus acuerdos, si fueron tomados por mayoría, deben de ser -
cumplidos y respetados, tanto por los socios que asistieron, 
como los ausentes. 

Si es ordinaria se celebrara una vez al año, en el mes que 
indiquen las Bases· Constituti~as. 

~/ Instituto Nacional de Estudios del Trabajo.- Unidad IV Oous. • 
Cit. T'· 23. 

§¡ Lev r,eneral de Sociedaaes Cooperativas.- Oous. Cit:. pp. 3, 4, 
Artículcs 14 al 20. 



- En las Asambl~as nrdinarias cada dos años, se eligen a los 
dirigentes (autor:dades). 
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- Si es extraordindria, ~uede realizarse en cualquier mes del 
iño. Se hará siempre oue existan asuntos urgenteo, sin con
sultar al conjunto de todos los socios. " 6 / 

DERECHOS DE LOS SOCIOS. 

- Tener voz en la Asamblea. 

-Elegir y ser elegiao para los cargos del consejo de Adminis
tració~, Conseio de Vigilancia y Comisiones. 

- Ootener los servicios de la cooperativa (trabajo, artículos 
de consumo, abastecimiento oara la agricultura, etc.). 

- Solicitar u obtener· informes, de los Consejos y Comisiones. 

- Sólo oueden ser excluidos, por acuerdo de Asamblea General. 

- Participar en el reoarto de Rendimientos. 

- Recul)erar el valor de su (s) ·certificado (s) de Aportación, 
cuando decida retirarse de la cooperativa. 

~/ Instituto Nacional de Estudios del Trabajo.- Opus Ci". p. 
2 5. 



OBLIGACIONES. 

- Pagar los Certificados de Acotación de acuerdo con las cuo
tas y el plazo fijado. 

- Asistir a las asambleas. (esto es derecho y obligación al -
mismo tiempo). 

- Desempeñar con responsabilidad, los cargos, puestos y comi-
siones, para las que sea nombrado. 

- Respaldar y resoonder con el importe de sus certificados de 
aportación, a las obli~aciones que adauiera la cooperativa. 

- Suscri~ir el número de certifica~os de aoortación excedentes 
(los aue sigan al orimero), que en la Asamblea General, esT~ 
blezca como necesarios, cuando se decida aumentar el capital. 

- Operar la coooerativa si es de oroductores, está obligado a 
trabajar en ella, si es de consumidores, tiene la obligación 
moral de comorar en los almacenes cooperativos. 

El regalmento interno de trabajo contiene normas disc]pli 
narias y disposiciones respecto de: 

- Duración de la jornada de trabajo. 
- Horario ee entrada y salida. 
- Descansos obligatorios. 
- Horas extras. 
- Reta~dos y ausencias, 

- Medidas para prevenir accidentes. 
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- Permisos y licencias. 
Prohibiciones. 

- Sanciones en caso te que alFUien no cumpla con el reglamento 

En Asamblea General se informa, se analiza, se discute v 
se aprueba o se rechazan temas como: 

- Planes de la cooperativa; 
- Presupuestos (canti~ades de dinero que se manejará)¡ 
- Reglamento Interno de trabajo; 

Aceptación, exclución o separación voluntaria de socios; 
- Modificaci6n de las Bases Constitutivas; 
- Cambios en los sistemas de protlucci6n y ventas; 
- Allmento o disminuci6n del capital social; 
- Liquidaci6n de la cooperativa (cuando se deshace la sociedad, 

ce acaba la cooperativa). 
- Fusi6n (uni6n con otras cooperativas); 

Balance anual (cuanto tiene la cooperativa en dinero, maquin~ 
ria, edificios, etc., y por otra parte cuanto debe); 

-Informes de conseios y comisiones. 
• Medidas disciplinarias a los socios que havan cometido faltas 

(siempre ~ue exista un regalmento ~prob~do por Asamblea Gene
ral y por la Secretaría del Trabaio y Previsi6n Social), 

- En que serán gastados los fóndos de educaci6n y previsi6n so
cial. 
Fiiar, cada afio los anticipos que pagará a cada socio (cooper~ 
tivas de productores); 

En las cooperativas de consumidores, establecer los cri
terios para fijar los precios y decidir, si serán: 
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Iguales, má~ altos, más bajos o que en otros comeJ:>cios. 

La Asamblea General es p!lr'te de la democracia de la co6p~ 
rativa, porque es ahí donde los socios tienen la oportunidad de 
participar activamente, opinando, criticando, votando etc, 

Claro que para particioar, se necesita estar bien in!orm~ 
do; y para atender los informes, hay que educarse y capacitarse. 

Todos los socios deben ser avisados oportunamente para a
sistir a las asambleas. Es decir, deben ser "convocados a asam:;. 
bleas", y entre sus obligaciones es.tá la de asistir. 

¿Quien convoca a los socios a asamblea? 

1.- Es obligaci6n del Consejo de Administraci6n. Si este se ni~ 
ga o esta desintegrado, puede hacerlo: 

2.- El Consejo de Vigilancia, si tambien se neiga o esta desiu 
tegrado, convocará: 

3,- Un grupo formado por la quinta parte de los socios. 

CONVOCATORIA. 

Los socios deben ser citados con cinco dÍa9 de anticipa-
ci6n. Amenos que las Bases Constitutivas señalen un olazo mayor, 
por el gran nmnero de socios o por que vivan muy lejos o dispe~ 
sos. 

La convocatoria debe llevar una lista de asuntos que serán 
tratados en la asamblea (orden del día), para que el socio vaya 
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preparado con· una apini6n resoecto de cada tema. 

La orden del C{a no pue1e modificarse; o sea que la asam
blea no tratará tPmas oue no estP.n anunciados en la convocato-
ria. A menos cue, a la asamhlea asistan todos los •ocios y oor 
unanimidad, acuerden tratar otro asunto no orevisto. En este 1,;!;, 
timo CrtSO se acenta la voluntad de la asamblea. 

La convocatoria deberá ser entregada a cada socio por es
crito, de ser posible personalmente, o por la vía más confia-
ble, para tener la seguridad de que la reciba. 

ASAMBLEA POR srccIONES. 

•Cuando las cooperativas tienen más de quinientos socios; 
o bien, cuando los socios vivan en distintas localidades, pueden 
celebrarse asambleas T1or secciones. 

A estas asambleas asisten delegados (reoresentantes), con 
tantos votos como socios representen. Los delegados llevan por 
escrito los acuerdos de sus comoañeros, sobre cad~ uno de sus -
puntos seralados en la orden del día de la convocatoria. 

Este sistema es muy conveniente para las cooperativas muy 
nUMerosas, que así aseguran de ~ue cada uno de sus socios está 
representado y hará llegar su opinion a la asamblea." 2; 

2¡ Instituto Nacional de Estudios del Trabaio.- Oous Cit. P• 
29. 
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CONSEJO ADMINISTRATIVO, 

Después de la Asamblea General el que tiene más autoridad 
es el Consejo de Administración. 

Formado nor: tres a nueve miembros elegidos en Asamblea -
General cada dos años, que es lo más que puede durar en su pue~ 
to, cada uno. 

Los puestos son: 

- Presidente. 

- Tesorero. 

- Secretario. 

Las funciones de cada uno son: 

- Presidente 

- Secretario 

- Representar a la cooperativa. 
Dirige las juntas que cada quince 
días realiza este consejo. 

- Firma la ·conv.,catoria para las -
asambleas. 

- Toma nota de lo que se trata en 
su junta registándolo en su libro 
de actos. 



- Tesorero 
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Envia copia del acta a DIFOCOST*. 
- Anota a todos lo" socios con sus 

jatos en el libro de registro de 
socios. 

- Maneia el dineru. 
- Entrega certificados de aportación. 
- rirm~ (junto con el Presidente y/o 

el gerente), los depósitos y los 
cheques, para guardar o sacar di
nero del banco en el que lo ten-
gan. 

Este conseio'toma sus acuerdos, por unanimidad de mayoría 
de votos. 

En caso de empate, el Presidente tiene doble voto. 

Las funciones que tiene todo el consejo son: Hacer cumplir 
todos los planes, acuerdos, progra~as, aorobados en la asamblea. 

- Cumplir y hacer cumolir las reglas establecidas en las Bases 
"onstitutiv.,;.s, 

-· Convocar a Asam1'lea General, Ordir,aria y Extraordinaria. 

* Dirección de Fomento Cooperativo y Organización Social para 
el Trabaja, ílependencia de la S.T,?.S., que tiene como funcio 
n~s el fomento de sociedades cooperativas, junto la supervi-::' 
ción y vi~ilancia de las mismas. 



Admitir provisionalmente a los socios nuevos (la admisión de
finitiva sólo puede resolverla la Asamblea General). 

- Solicitar a la Asamblea la exclusión de algún socio, justifi
cando la solicituc. 

Celebrar, a nombre de la empresa cont?:?atos necesarios. 

Autorizar pagos y realizar operaciones, sin pasarse de la ca~ 
tidad autorizada en las Bases Constitutivas.(Si la cantidad es 
mayor, reouiere de visto bueno del consejo de vigilancia). 

- Nombrar emnleados (asalariados) o cambiarlos, por causas jus
tificadas. 

- Permitir que los socios vean los libros de contabilidad. 

- Nombrar a las comisiones oue administrarán las secciones esp~ 
ciales. 

El Consejo de Administración no debe de olvidar que todas 
sus funciones, son a la vez, obligaciones que deben cumplir. 
Además: 

- Debera·mantener siempre informados a los socios de la marcha 
de los negocios. 

- Prepararse para rendir cuentas ante quienes los eligieron. 

- Tener presente que, si ~o cumplen sus resnonsabilidades en -
forma eficaz pueden ser cambiados en cualquier momento, por 
acuerdo ce asamblea General (extraordinaria u ordinaria)."~/ 

~/ Ínstituto Nacional de Estudios del Traba;o.- Opus. Cit., p. 
33 
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I'.'. 4 COllSEJO DE VIGI'LAllCIA. 

.Las cooperativas deben mantener un control constante so-· 
hre todas sus actividades. 

~Ólo así, se puede localizar a tiempo errores y prevenir 
fallas,' 

El ~onsejo de Vigilancia tiene corno funciones controlar -
tcdo, Si el Consejo de Administración o las Comisiones, estuvi.!:!_ 
o.en actuando mal, es <'l Consejo de Vigilancia el que debe darse 
cuenta de esos proolemas y sus c1usas e informar al Consejo de 
Adr.-,inistración para que tome las medidas correctivas necesarias. 

Las funciones de este consejo son: 

- Vigilar que los Consejos y Comisiones cumplan con sus deberes. 

- ~upervisar que se curr.ola con lo establecido en las Bases Con~ 
titutivas. 

- F.nterarse de todas las operaciones de la cooperativa, asegurá~ 
dese que la beneficien. 

- J,sistir a todas las reuniones del Consejo de Administrauión, 
para ~nterarse de todos los 3cuerdos que apruebe, y si alguno 
no le uareciera correcto, uuede ouonerse (esto se llama dere
cho de v~to). Esto sólo sirve para que el Consejo de Adminis
tración revise la decisión tomada y si insisten en no cambia!:_ 



la, quedará baio su completa responsabilidad. Finalmente la 
Asamblea ~enera1, cuando se reúna será quien decida si el -
acuerdo fue correcto o no. El veto se debe presentar al Pre
sidente del Consejo dentro de las 48 horas. 

- Comprobar que la contabilidad se lleve en forma exacta, de -
manera regular y se encuentre al día. 

Hacer sorpresivamente corte o arqueo de caja; esto es, revisar 
los fondos que hay en la caja y en el banco, viendo si todos 
los gastos estan autorizados y comprobados. (esto se llama --
11arqueo de caja"). 

- Analizar con anticipaci6n y dar su opinión del informe que or~ 
sentará el Consejo de Administración a la Asamblea General (c~ 
da añoJ. 

- Cada año exigir del Conseio de Administración, la oresentación 
del balance general anual de la cooperativa, el cual debe ser 
revisado y comprobado oor el Consejo de Vigilancia. 

- Reunirse por lo menos cada quince días para tratar s11s asuntos. 

- Asegurarse que los encargados de manejar el dinero lleven los 
registros, documentos libros necesarios, para comprobar los -
gastos. 

- Dar visto bueno cuando se soliciten préstamos por cantidades 
mayores a las que establecen las Bases Constitutivas. 

- Es conveniente en ciertas situaciones, que el Consejo de Vigi 
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lancia deten·ga l~. autori:!aci6n de la Asarn:ilea General y se h~ 
ga aeeoorar por un contador, para hacer las comprobaciones 
cont3bles necesari ... s. 

IUTEG?.A?ITES: 

r<? tres a cinco miembros, co;1 igual número de suplentes, 
duran dos años en su puesto. 

Derecho de Representación de la Minoría. 

Cuando de elige ol Consejo Administrativo, puede darse el 
caso de aue, un grupo de socios no este de acuerdo con el res u!. 
tado porque le oaresca que, auienes resultaron electos, no son 
Los más indicados para formar ese conseio. Por supuesto este -
P'I'·Jpn no voto por ellos, ?ero la votación de la mayoria es la 
que cuenta. 

Si este grupo de inconformes representa a la cuarta parte 
de los socios, se hace lo siguente. 

Evitar el enfrentamiento entre g~upos. 

- Impeñir que los mismos socios (formen mayoría) sigan eligiendo 
a todas l~s autoridades. 

- Tomar en cuenta la opinion de los grupos minoritarios, para -
equilibrar el poder, el grupo formado por la cuarta parte de 
los socios, tiene derecho a elegir a los miembros del Consejo 
de VigilCJncia. 

Los miembros del Consejo de Vigilancia, pueden Perder sus 
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puestos, si no áan a conocer a la Asamblea General o a la Seer~ 
taría del Trabaio, las irregularidades encontradas en la coope
rativa. (si las hibiera).u~¡ 

IV.5.- EL DIRECTOR GENERAL, 

El Consejo de Administración puede auxiliarse en el cum-
plimiento de sus funciones, nombrando un Director General o un 
Gerente a quien le concede autoridad. 

Sin embargo, la responsabilidad por los asuntos de las -
actividades ante la Asamblea General, sigue siendo del Consejo 
de Administración. 

Las cooperativas grandes para funcionar de forma más efi
caz necesitan contratar como Director General a un profesional 
o a un técnico con conocimientos sobre.: 

- Administración. 

- Contabilidad. 

- Finanzas (manejo de Dinero) 

- Comercialización. 

En algunos casos las funciones del Director General están 
especificadas en el Reglamento Interno de Trabajo (aunque a ve
ces se encuentran en las Bases C~nstitutivas). 

~/ Instituto Nacional de Estudios del Trabajo.- Opus Cit., P. 
55 
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La dirección nara ser efici·~li te debe tener poder, es decir, 

c~~plird con los acuerdoo de los socios, pero tendrá libertad -
p.:~ra tomar a 1~unas de,~isiones rápidas. 

La sociedad cooperativa se divide en áreas, secciones o 
d~parta~entos, para agrupar actividades semejantes y, controlar 

~cjor cada face del trabajo. 

El Director será responsable de programar, organizar, di~ 
tribuir y controlar el trabaio, a travez ce los supervisores de 
car!a área. 

En las Bases Lonstitutivas se deben establecer, cuales son 
los requisitos o•Je debe, reunir el Director General; además, 

c~ales son sus funciones. 

El Director debe estar identificado con los intereses de 
la coonerativa; de lo contrario en lugar de beneficiar, ouede -
perjudicar a la cooperativa. 

El Director está obligado a informar de sus actividades y 
Jel funcionamiento de la cooperativa, a los Consejos de Admini.!!_ 

, tración y de Vigilancia. 

Por ser un empleado el Director, celebrará contrato de tr~ 
bajo con la cooperativa y ahí se establecerá: 

- Cuales seran sus obligaciones. 

- Cuanto recibirá como salario. 

- Que no recibirá rendimientos. 



- Que rendirá cuentas ante el Consejo de Administración. 

Sus principales funciones son: 

- Elaborar planes (qué actividades hacer en el futuro) 

- Presupuestos (cuanto dine~o se necesita para realizar esas -
ac'tividades). 

Determinar que nersonal requiere la cooperativa. 

- Organizar las actividades nlaneadas; 

Distribuir el trabajo entre los socios. 

- Establecer acciones de cooperación nara los socios. 

- Coordinar.el trabajo y los recursos. 

- Controlar los resultados." !.Q I 

IV.6.- LAS COMISIONES. 

Hay que recordar, que en Asamblea ~eneral, se elige a los 
Conseios de Administración y de Vigilancia, y tambíen a las Co
misiones de Educación, Conciliación y Arbitraje, Previsión Social. 

!.Q¡ Instituto Nacional de Estudios del Trabajo.- Opus. Cit. n. 
47 
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!'/,E.1 COHISIO!! nE EDUCACION COOPERATIVA. 

Esta integt'~da oor; Presidente, Secretario, Tesorero. Dura~ 
en su ~ncnrp,o dos años. 

Sus funciones son; 

- Organizar cursos y plática~ sobre cooperativismo. 

- Elaborar y districuir boletines sobre asuntos de interes para 
la comunidad. 

Instituir a los nuevos socios sobre sus derechos y obligacio
ni?s. 

- C:Jlaborar en la preparación de la Asamblea General. 

- nrr,anizar cursos de capacitación sobre: administración, cent~ 
bilidad, finanzas, aspectos técnicos. 

- Si hay Gocios que no seoan leer, realizar programas de alfab~ 
ti~ación; '' bien dar facilidades y aooyo a los sistemas de -
en~eñan?.a abierta, para que oarticipen los socios que lo deseen. 

IV.6.2 COMISION DE PREVISION SOCIAL. 

Integrad<l por: Presidente, Secretario, Tesorero, ocupan 
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sus puestos duran dos años. 

Sus funciones son: 

- Establecer relaciones con el I,M.S.S., para lograr servicios 
médicos y asistencia 11 los socios. 

- Ayuda a socios enfermos. 

- Organizar actividades d_eportivas. 

- Participar en los programas de desarrollo de la comunidad. 

IV.6,3 COMISION DE CONCILIACIOH Y ARBITRAJE. 

Esta integrada por: ?residente, Secretario, Vocal, Dese~ 
peñan sus funciones por dos años. 

Sus funciones son: 

Resolver conflictos entre los socios (o entre socios y Conse
jos y Comisiones). 

- Analizar cada caso que se le presenta por escrito, estudiando 
las pruebas, para dar una resolución a más tardar en 10 días. 

Si el socio no esta de acuerdo con la resolución, puede oe 
dir que su caso sea tratado ~n la siguiente Asamblea, donde se 
tomará una decisión. 
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tornará una decisión. 

Si tampoco acEpta el socio la designaci6n la Asamblea se 
puede recurrir a la Secretaría del Trabaio v Previsi6n Social, 

IV.6.11 COMISION DE CONTROL TECNICO. 

Integrada oor un representante aue es elegido por los tr_! 

haiadores de cada departamento o secci6n. Habrá tantos represe!!. 
tantes como deoartamentos tenga- la cooperativa. 

Los técnicos aue nombre el Consejo de Administraci6n. To
dos los miembros ocupan sus puestos por dos años. 

Este tipo de comisi6n s6lo existe en la cooperativa de -
productores. 

Sus funciones;(Entre otras). 

Proponer a la asamblea, la cantidad a pagar como anticipos, de 
acuerdo al trabaio de cada socio. 

- Establecer los requisitos técnicos que se deben exigir a qui.!!.n 
sa admita como nuevo socio. 

- Estudiar (para aprobar o no ) las proouestas de cambio en los 
sistemas de:Trabajo, Producci6n, Ventas, etc. 
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IV.6.S COMISION DE HIGIENE Y SEGURIDAD. 

Se integra de igual forma que la Comisión Técnica. Es n~ 
cesaría en cooperativas de productores y en la de consumidores 
(cuando tengan sección de producción). 

Sus funciones son: 

- Evitar accidentes y enfermedades de trabajo. (Está probado -
que casi siempre pueden prevenirse, cumpliendose las normas -
de seguridad que cada actividad requiere). 

-·vigilar que las áreas de trabajo estén limpias. 

- Mantener una campaña permanente de ·medidas preventivas en las 
personas y en las instalaciones. 

- Capacitar al trabajador. Lo que se hará en forma conjunta con 
la Comisión de Educación. Es ,otra manera de evitar los acci-
dentes, por desconocimiento de los.riesgos."g/ 

IV.7 EL CAPITAL Y LAS COOPERATIVAS. 

"l:;.L capi i:a.L ,;o<.:.Ld.L '"'ta iorrrr.roo por: Los certificados de 
aportación suscritos por los socios," 1~¡ 

11' --L 

Los donativos recibidos de autoridades, o de particulares 

Instituto Nacional de Estudios del Trabajo.- Opus. Cit. p. 
63 

Idem., Opus. Cit., p. 110. 
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QU"l ouiercn apovar a la cocperativa. 

?o?' los rendimientos 011,., no son entregados a los socios 
en a:~ctivo, sino en certificados de aportación. 

El capital de una cooperativa es variable; es·"o signifi
ca que aumenta o disminuye seeún ingresen o se vayan socios, se 
canitalicen nuevos certificados de aportación; y se reciban d~ 
nativos. 

El capital proviene de la contribución que hace cada uno 
de los socios. 

"El Certificado de Aportación". 

:-·.:. valor es determinado oor los propios socios en el momento 
de formar la coonerativa. Todos valen lo mismo y el socio -
nuede nagarlo con dinero, con bienes o con traba.jo personal. 

- Son nominativos, es d~cir uersonales,porque llevan el nombre 
del socio. 

- Solo pueden transferir en casos esueciales. Por ejemplo, a la 
muerte del socio puede pasar a podar de otra persona (hijos o 
e5posa del socio).Si se interesan en formar parte de la coop~ 
rativa. 

Cada socio.para ingresar debe suscribir por lo menos uno. Si 
no puede nagar todo su valor, pagará la decima parte y el re! 
to en el ?lazo de un afio. 
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- El socio que se retira de la cooperativa, ~iene derecho a que 
le entreguen el valor de ~us certificados de aportación. 

Los fondos sociales son los rendimientos que obtienen las 
cooperativas 1 no se reparten a los socios se destina~ al fondo -
de reserva que son: 

- De previsión social. 

- De educación y propaganda. 

- De amortización y depreciación. 

- El nacional de crédito coone~ativo. 

Cada uno de estos fondos tienen una finalidad especial. 

Las cantidades de dinero que vayan acumulando en los fo~ 
dos, son intocables, para otros fines que no sean los estable
cidos. 

FONDO DE PREVISION SOCIAL. 

0 Se usa en las cooperativas de productores, para pagar -
las cuotas del !.M.S.S. 

Donde no haya !.M.S.S., se empleará para hacer frente a 
las enfermedades y los accidentes de trabajo de los socios. Su 
monto es variable. 

Se forma tomando dos pesos de cada 1000 que entren mensual 
mente a las cooperativas Por concepto de ventas. " !~¡ 

!~¡ Lev General de Sociedades Cooperativas.- Opus. Cit. pp. 
7," 8. 
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FONDO n:: EDUCACION :oo?EP.ATIVA. 

Se usa para cutrir los gastos de educación cooperati\'a de 
los socios y sus familiares; así ~orno para pagar los programa~ 
de can11ci tación y adiestramiento en el trabaio que deban re.cibii• 
per~anent~mente los socios. 

Cada año los socios reunidos en Asamblea General, decider1 
c.uanto se destinará para este fondo. 

IV.8 RENDIMIENTOS. 

Las actividades de la coo;ierativa, producen utilidade.s, -
;ue son los rendimientos. 

En las cooperativas de productores. Por las ventas entra 
dinero a la nooperativa esto es igual a los ingresos. 

Para funcionar la cooperativa realiza gastos esto es igual 
a los egresos. 

1 Al final de ejercicio social, se ven las diferencias entre 
lo que la coooerativa gastó v lo que obtuvo. 

Esa diferencia son los rendimientos. 

Los rendimientos de la cooperativa deben ser repartidos -
entre los socios, al f.inal de cada ejercicio. 

Sin embargo en las cooperativas de productores el socio 
vive' de su trabajo; por eso,cada mes recibe un pago de anticipo 
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a cuenta de sus rendimientos. 

En este tipo de cooperativas para fi~ar la cantidad que 

se pagará a cada socio co~o anticipo se toma en cuenta; 

- El tiempo que trabajó 

- La calidad de su trabajo. 

- La preparación técnica que requiere, para realizar su trabajo. 

Con esos mismos <'ri terios al final del ejercicio social, 

se hace la distribución de la )'.>arte de los rendimientos a_ue se 

haya acordado repartir." !~¡ 

!~¡ Instituto Nacional de Estudios del Trabajo. Unidad III. 
Opus Cit. PP• 77, 84. 
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CONCLUSIONES. 

Por lo dicho en los cuatro caoítulos que anteceden puedo 
concluir entonces: 

1.- Que el cooperativismo sirve para meiorar las condi 
cienes de vida de los traba~adores, lucha oor la desaparición 
del lucro y del ré1d.men de asalariado, para instituir un régi
men de economía coo~erativa, coniuntando cooperativas con otros 

orv.anismos como; eiidos, comunidades, tiendas sindicales; para 
formar un sector social de la ecónomía, que uerrnita alcanzar -

mayor ~usticia, un desarrollo más equilibrado de México y con~ 

tituya a eliminar la exolotación de los trabaiadores. 

2.- Las causas que motivan los fracasos en las coooer~ 
tivas son princioalmente, los cambios de la política económica, 
el apoyo del gobierno a otro tipo de actividades productivas, -
que deian un poco de lado a las cooperativas. Por lo tanto las 
cooperativas se ven ante serios problemas, que no siempre~se -

pueden superar como son: Falta de ayud!!. técnica, falta de fi--' 
nanciamiento de prestamos bancarios, falta de acciones de fome~ 
to por parte del gobierno, falta de organización adecuada, au
sencia de planes y proyramas, escasa preparación de los diri-
gentes, desconocimiento de la administración cooperativa, fal
ta de control y vigilancia, desconocimiento de las normas con
tables, falta de caoacitación adecuada de los socios, descono
cimiento de la ley. 

3.- Es indudable que las Leves la General de Sociedades 
Cooperativas y la de Sociedades de Solidaridad Social, publica-



106 

<!as e,-, <'1 Diario Oficial de la Federaci6n, la primera el 15 ae 
fr~·r·?ro de 1~38, y la otra el 27 de mayo de 1976, mismas que -
~>;! encuentran en vigor; constituyó un avance en el movir.iiento 
co<>nr,rativo nacional e indudablemr,nt"' lo impulsó en su desarr2_ 
llo pnro la realidad social ha cambiado y con ella nuestra es
~ructura econ6mica, de tal manera que esas leyes ya no respon
d~n a la realidad actual, consecuentemente, es necesario darle 
una-nueva orientación al movimiento cooperativista que respon
da en forma clara, precis~ y concisa a las condiciones econó-
micas actuales de nuestro país, dadas estas condiciones se ha
ce necesario hoy en día aprovechar lo que ya tenemos; en mate
ria •cadémica. De ahí que debemos aprovechar la capacidad ins
tnl.:i0::-3., en materia humano-docente, así como la experiencia di

d~ctic3 d8l sistema Universitario en la provincia mexicana, -

p.:ira·• que a través de convenios suscritos por los cooperativistas 
con el apoyo de los Gobiernos E~tatales programas de capacita
ción y un servicio de asistencia social de Extensión Universi
~lria en beneficio y fomente del movimiento cooperativista. 

4.- Escasa capitalización, debil capacidad competitiva 
en el mercado. bajos in~resos y malas condiciones de vida, ma
terial. de fuerza de trabajo son, entre otros elementos defini
tivos d~ rezap,o económico del cooperativismo actual. Es urgen
te capacitar administrat:ivam·?nte " los cooperativistas, debe-
~os ensP.ñar el importante papel que va a desarrollar dentro de 
su or~anización como emp~esario social, es necesario desarro-
llar al aút:entico administrador para mejorar la productividad 
y lograr los resultados de toda empresa en forma eficaz. 
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5.- El incrementado número en el protocolo del Registro 
Cooperativo Nacional, la ley exige, para el registro de las ce~ 
perativas requisitos demasiado estrictos. Los pasos que se de
ben dar para lograr el registro de una cooperativa, y con ello 
el reconocimiento legal de su existencia, son una serie de obs• 
táculos que tienden a frenar el desarrollo del cooperativismo -
al imposibilitar la existencia legal de muchas cooperativas. 

6.- Establecer sanciones penales para los simuladores -
del cooperativismo, así como mecanismos que impidan que las -
cooperativas exploten a asalariados, pues bien la ley establece 
actualmente com~ principio general una prohibición en este sen
tido, las reglas de excepción previstas han sido, puertas habie~ 
tas para desvirtuar el sistema hacia figuras encubiertas de ex
plotación del hombre por el hombre. 
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